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  Resumen 

El trabajo de titulación descrito como: Evaluación del Control Interno de la 

aplicación Norma 200 Ambiente de Control al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus actividades 

del periodo 2014, se efectuó bajo los siguientes procesos: 

 

En la primera etapa se encuentra todo lo relacionado con el planteamiento del 

problema,  justificación, objetivos, así como también, un contenido teórico en cuanto 

al Sistema de Control Interno y toda la información relevante con el tema; utilizando 

referencias bibliografías que son el sustento conceptual del trabajo. 

En la segunda etapa se procede a comunicar el inicio de la evaluación según 

notificaciones a la máxima autoridad y a funcionarios relacionados con el proceso, 

inmediatamente se obtiene un conocimiento preliminar y se describe toda la 

información suficiente de la organización, sus antecedentes, base legal, estructura 

organizacional, los reglamentos, normas, procedimientos que rigen al sistema público 

y todo lo relacionado al ente.  

Continuando con las respectivas fases, se aplicó los cuestionarios de la 

evaluación de control interno para cada subprocesos del área de Gestión de desarrollo 

Administrativo, en base a la información obtenida previamente; realizando un análisis 

y representación gráfica de los resultados; procediendo a realizar las respectivas hojas 

de hallazgos de las áreas críticas detectadas en la evaluación.  

Culminado con un informe final que contiene las respectivas recomendaciones 

y conclusiones dirigidas a las autoridades pertinentes, las cuales ayudará a fortalecer 

los controles y así contribuir al cumplimiento de los objetivos de manera eficiente. 

 

Palabras claves: Control interno; evaluación; hallazgos; informe.



     

    

 

  

Sumary 

Titration work described as: Evaluation of Internal Control Standard 200 

Application Control Environment Government to the Autonomous Decentralized 

Municipal Bolívar Canton and its impact on the performance of its activities for the 

period 2014, was conducted under the following processes: 

 

In the first stage is everything related to the problem statement, justification, 

objectives, as well as a theoretical content regarding the internal control system and 

all relevant information to the topic; using references bibliographies are the conceptual 

underpinning of work. 

In the second stage we proceed to communicate the start of the evaluation as 

notifications to the highest authority related to the process and officials immediately a 

preliminary knowledge is obtained and all sufficient information from the 

organization, its history, legal basis, structure described organizational, regulations, 

rules, procedures governing the public system and everything related to the entity. 

Continuing with the respective phases, questionnaires evaluating internal 

control for each thread of Administrative Management area development was applied, 

based on information previously obtained; performing an analysis and graphical 

representation of results; proceeding to perform the respective sheets findings of the 

critical areas identified in the assessment. 

Culminating in a final report containing the respective recommendations and 

addressed to the relevant authorities conclusions, which will help strengthen controls 

and contribute to meeting the objectives efficiently.    

   

 

Keywords: Internal control; evaluation; findings; report.  



     

    

 

Introducción  

El presente trabajo bajo la modalidad análisis de caso se la ejecutó mediante la 

evaluación del control interno al área de Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus 

subproceso del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, 

ya que fue fundamental constatar que los procesos se apliquen de acuerdo a las leyes 

y normas, asegurando el cumplimientos de sus objetivos, metas institucionales y la 

correcta administración de sus recursos. 

Con la información proporcionada por la entidad en la fase de conocimiento 

preliminar, se obtuvo una noción global del ente y del área evaluada, donde se 

establecieron los procedimientos necesarios para proceder con la evaluación del 

control interno de la aplicación Norma 200 Ambiente de Control, analizando los 

resultados y verificando mediante la documentación sustentatoria el cumplimento de sus 

actividades, donde se determinó el grado de confianza del control interno de la Gestión de 

Desarrollo Administrativo del GAD, finalizando con la elaboración y emisión del informe 

final que refleja las deficiencias encontradas, así como también, los respectivas conclusiones 

y recomendaciones a las autoridades competentes, que servirán de guía para el mejoramiento 

de sus actividades y controles administrativos.  

Por lo cual se planteó como problema la siguiente interrogante: ¿Cómo influye 

la evaluación del control interno de la aplicación norma 200 Ambiente de Control al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar  con el 

desempeño de sus actividades en el periodo 2014? 

Se estableció como objetivo, Evaluar el Control Interno de la aplicación norma 

200 Ambiente de Control al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus actividades  del periodo 

2014. 

La metodología aplicada fue el no experimental puesto que se efectuó un 

análisis cualitativo y cuantitativo sobre la incidencia del cumplimiento de sus 

actividades, en base a la evaluación del control interno de la aplicación Norma 200 

Ambiente de Control  al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar. 
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1. Tema 

Evaluación del Control Interno de la aplicación Norma 200 Ambiente de 

Control al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar y su 

incidencia en el cumplimiento de sus actividades del periodo 2014. 

 

2. Planteamiento del problema 

Es fundamental que todas las empresas privadas y públicas apliquen un sistema 

de control interno adecuado según sus necesidades, que les proporcione una seguridad 

razonable respecto a la consecución de los objetivos de la entidad y metas, adoptando 

medidas de prevención que reduzca el nivel de riesgo, para ello es necesario que los 

colaboradores realicen sus actividades con calidad, eficiencia y eficacia. 

El control interno es un proceso llevado a cabo desde el gerente en conjunto 

con todo el personal de la empresa cuyo fin es la consecución de los objetivos 

relacionándolos con la eficiencia y eficacia de las operaciones, la confiabilidad de la 

información y el cumplimiento de las leyes que regulan a la entidad. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar  como 

organismo del sector público deberá regirse según las Normas de Control Interno 

vigentes, publicado por la Contraloría General del Estado, su aplicación permitirá 

asegurar el logro de sus objetivos y el correcto uso de sus recursos, considerando estos 

aspectos, no se ha podido determinar si los responsables del área de Gestión de 

Desarrollo Administrativo hayan establecidos los controles necesarios para las 

gestiones administrativas que proporcione el cumplimiento de sus metas 

institucionales y actividades programadas conforme a las normas y leyes vigentes. 

La presente investigación se la ejecuto al área Gestión de Desarrollo 

Administrativo y a sus Subproceso del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar por el periodo comprendido desde enero hasta diciembre 

de 2014. 

La Formulación del problema quedaría planteada de la siguiente manera: 

¿Cómo influye la evaluación del control interno de la aplicación norma 200 Ambiente 

de Control al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar  con 

el desempeño de sus actividades en el periodo 2014? 
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2.1.Antecedentes 

La Municipalidad del Cantón Bolívar comenzó a desarrollar sus actividades el 

8 de octubre de 1913, se creó mediante Decreto Legislativo según Registro Oficial # 

330, publicada el 13 de octubre de 1913, la entidad cambia su denominación a 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar a partir de 7 enero 

de 2010  como lo establece la Constitución de la República del Ecuador, de acuerdo al 

Registro Oficial # 190, el mismo que fue publicado el 11 de mayo de 2010, esta 

institución posee autonomía administrativa, económica y funcional; está dirigida desde 

el año 2000 por el Señor Francisco Ramón González Álava. 

A través de los años el GAD municipal del cantón Bolívar le han realizado 

varios tipos de auditorías de las cuales mencionaremos algunas de ellas:  

Una Auditoría Financiera que se ejecutó en el año 2005 que estuvo 

comprendida por el periodo 2002 al 2004. 

En el 2009 se efectuó un examen especial Análisis al rubro "Publicidad pagada 

a los medios de comunicación nacional e internacional" por el periodo de 2007 al 2008. 

En el año 2010 le realizaron un Examen Especial a la gestión de los recursos 

institucionales del Gobierno Municipal del cantón Bolívar, provincia de Manabí, por 

el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de julio de 2009. 

Examen especial de Evaluación del Sistema de Control Interno institucional 

por el periodo comprendido desde 1 de agosto de 2009 hasta 28 de agosto de 2011. 

Examen especial de Evaluación del Sistema de Control Interno relacionado con 

la norma 200 Ambiente de Control; 300 Evaluación de riesgo y 406 Administración 

Financiera - Administración de bienes en el periodo desde 1 de enero de 2011hasta 30 

de septiembre de 2011. 

Y su última auditoria fue en el año 2015 un examen especial a los procesos de 

adquisición de ínfima cuantía periodo desde 31 de enero de 2010 hasta 30 de junio de 

2014. 

El GAD municipal del cantón Bolívar dispuso de un Órgano Funcional por 

Proceso que fue aprobado y publicado en el año 2014, para un mejor desarrollo de sus 

actividades e integración, que le permite satisfacer la demanda a los usuarios tanto 

internos como externos. La aplicación de la Gestión por proceso tiene como objetivo 

que el personal de la entidad conozca sus roles a plenitud y este pueda ofrecer los 

servicios con calidad, eficiencia y eficacia a los usuarios. 
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2.2.Justificación  

 El presente estudio de caso se lo ejecuto al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, cuyo propósito fue de evaluar el 

Control Interno aplicado a la norma 200 Ambiente de Control, por lo tanto, se verifico 

el desempeño de sus actividades, el desarrollo de los procesos, técnicas y métodos 

aplicados en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subproceso del 

departamento. Se determinó la eficiencia y eficacia de cada uno de los procesos 

establecidos, analizando el cumplimiento de sus objetivos, metas propuestas y 

resultados de la entidad. 

Este estudio permitió promover el desarrollo profesional, aportando con los 

conocimientos adquiridos en el trayecto como estudiantes de la escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, contribuyendo de 

manera significativa e independiente en los diferentes ámbitos tanto en lo Académico, 

Administrativo, Personal y Contemporáneo. 

En lo ACADÉMICO: Poner en práctica nuestros conocimientos adquiridos 

durante el proceso de nuestra formación profesional, y a su vez la realización de este 

estudio sirvió como un instrumento de guía y apoyo hacia los estudiantes para 

fomentar su aprendizaje. 

En lo ADMINISTRATIVO: Colaborar con la entidad a verificar el desempeño 

y la correcta aplicación del Sistema de Control Interno Aplicado a la Norma 200 

Ambiente de Control  a la Gestión de Desarrollo Administrativa y conocer su 

rendimiento en cada uno de sus subprocesos y la consecución de los objetivos trazados. 

En lo PERSONAL: Tener la oportunidad de adquirir experiencia mediante la 

realización de este estudio, lo cual ayudará a nuestra formación profesional como 

personal y consolidar nuestros conocimientos en el tema, así mismo la obtención de 

nuestro título de tercer nivel de Contabilidad y Auditoría. 

En lo COMTEMPORÁNEO: ayudando a la formación y enseñanza sobre la 

importancia de un buen sistema de control interno en las empresas, transmitiendo 

aprendizaje a los estudiantes en este tema y a la entidad a estar pendiente a los 

constantes cambios que se presenten en el sistema de control interno y de la misma 

forma adaptarse a estos cambios para mejorar su rendimiento. 
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2.3.Objetivos 

2.3.1. Objetivo general 

Evaluar el Control Interno de la aplicación norma 200 Ambiente de Control al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en 

el cumplimiento de sus actividades  del periodo 2014. 

2.3.2. Objetivos específicos 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus 

subprocesos del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatoria el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico 

3.1.Definiciones del Control Interno 

Existen varias definiciones del Control Interno, por lo tanto, va a depender del 

punto de vista del autor y según las necesidades que vayan surgiendo en el ámbito 

empresarial, entre ellas tenemos: 

 

Es un elemento del control que se basa en procedimientos y métodos, adoptados 

por una organización de manera coordinada a fin de proteger sus recursos contra 

perdida, fraude o ineficiencia; promover la exactitud y confiabilidad de informes 

contables y administrativos; ayuda de manera adecuada a conocer el nivel de 

cumplimiento y de optimización de los recursos de los informes realizados. (Valencia 

2010, 117) 

COSO deduce que el control interno es un conjunto de políticas y disposiciones 

planificadas a fin de brindar seguridad razonable sobre las actividades de una empresa 

que le permita alcanzar de manera objetiva y en el tiempo planeado las metas definidas.  

(Mantilla B 2013). 

“El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la 

dirección y el personal de cada entidad, que proporciona seguridad razonable para el 

logro de los objetivos institucionales y la protección de los recursos públicos” 

(Ecuador. Contraloria General del Estado 2014). 

 

De acuerdo a lo recopilado de algunas definiciones del control interno se 

concluye que es una herramienta de control muy indispensable en toda institución ya 

sea pública o privada, debido a la gran importancia y seguridad que este brinda a todos 

los niveles, tanto a la administración como al personal en la realización de sus 

actividades, surge como una necesidad de poder mitigar y disminuir los riesgos que se 

puedan presentar, dando así un apoyo fundamental en toda organización y en el 

cumplimiento de sus objetivos. 

El control interno de una empresa es definido por la administración el cual 

tendrá la función de monitorear y evaluar de manera periódica si el control interno 

implantado brinda los resultados adecuados logrando de tal manera que los procesos, 

funciones y actividades se vean potencializadas y en la caso de existir alguna 
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inconsistencia las soluciones que se preparen sean las correctas, caso contrario se 

deberá reformular el plan de control interno.   

Es de mucha relevancia que una vez implantado el sistema de control interno, 

la máxima autoridad delegue y programe evaluaciones y supervisiones constantes que 

permitan conocer el cumplimento de las programaciones y observar los efectos y 

resultados que conlleva una buena gestión.  

3.2.Importancia  

Es de suma importancia que las entidades diseñen e implemente un eficiente 

control interno según sus necesidades, tamaño y características de la misma, que les 

garantice alcanzar sus metas y objetivos propuestos, así como también, minimizar los 

errores o fraudes en los procesos, ayudando a tomar mejores decisiones, por lo tanto, 

todo el personal de la empresa debe cumplir con las disposiciones legales y normativas 

vigentes, conociendo a plenitud sus funciones y responsabilidades dando como 

resultados un desempeño eficaz, confiabilidad en los procedimientos y mejores toma 

de decisiones. 

3.3.Clasificación 

Dentro de una organización consta de dos clases del control interno que son: 

  

En primera instancia el control interno administrativa es derivado de un 

conjunto de procesos y políticas que la empresa implanta a fin de conocer el nivel de 

eficiencia operática y el logro adecuado de las metas y funciones definidas por la 

máxima autoridad. (Aguirre, y otros 2010) 

 

Este control hace referencia a los métodos utilizados por las entidades para 

mejorar las gestiones administrativas, mediante la eficacia en la ejecución de los 

procesos, eficiencia en la utilización de sus recursos y rigiéndose a las normativas 

vigentes que minimicen los posibles riesgos, por lo consiguiente, una estructura 

adecuada del control administrativo garantizará alcanzar con sus objetivos y metas. 

Control interno contable: son aquellos controles que se les realiza en el 

ámbito financiero como son los registros contables y procedimientos que se llevan a 

cabo para salvaguardar los activos de la empresa, por lo tanto, estos procesos tienen 
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que contar con la debida documentación sustentatoria para validar los registros 

proporcionando fiabilidad y validez de los mismos. 

3.4.Objetivos del Control Interno 

Uno de los objetivos del control interno es: 

 

El control interno tiene como objetivo primordial brindar seguridad razonable  

y confiabilidad a fin de detectar errores y que su impacto no atraiga variaciones en los 

resultados de las programaciones, de la misma manera otro objetivo es lograr el desarrollo 

y cumplimiento de las funciones y políticas aplicadas a la entidad mediante seguimientos 

periódicos y evaluaciones al sistema implantado. (Aguirre, y otros 2010, 207) 

  

Según  (Ecuador. Contraloria General del Estado 2014) Las empresas públicas 

deben de cumplir con los objetivos que establece las Normas de Control Interno que 

son:  

Lograr y asegurar que las actividades y operaciones cumplan con el nivel 

de gestión adecuado utilizando principios y valores éticos.  

Este objetivo hace referencia al nivel de compromiso y desarrollo laboral del 

personal frente a las funciones asignadas, de tal manera que los procesos que estén a 

su cargo sean efectuados bajo los principios éticos implantados en la entidad.  

Alcanzar seguridad razonable sobre la información.  

Este objetivo hace alusión al monitoreo y plan de seguimiento de cada uno de 

los procesos y funciones efectuadas en la entidad por el personal, promoviendo que 

existan los registros documentales suficiente que reflejen la presencia de errores o 

irregularidades.  

Mantener el cumplimiento acertado de las disposiciones reglamentarias y 

demás políticas aplicables a la entidad;  

Este objetivo hace énfasis al compromiso de la entidad en cumplir de manera 

eficiente y acertada con  las disposiciones aplicables a la entidad a fin de generar 

límites y brindar un servicio de calidad y bajo términos legales.  

Hace referencia que una institución debe aplicarlas y regirse a ellas, porque son 

guías fundamentales que indica lo que se debe hacer o no hacer, para no tener efectos 

negativos legales que perjudiquen a la organización por su incumplimiento. 
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Conservar y promover el cuidado de los recursos públicos ante cualquier 

circunstancia. 

Una vez implantado el sistema de control interno este promoverá que los 

recursos tanto financieros, humanos como materiales sean cuidados evitando errores o 

variaciones que afecten el patrimonio de la entidad.  

3.5.Organización y control 

Toda institución indiferentemente de la naturaleza o tipo de actividad debe 

mantener una organización y monitoreo periódico de sus operaciones, de tal manera 

que los objetivos y metas sean cumplidos sin retrasos y los resultados sean favorables 

para lograr un  crecimiento empresarial. 

3.6.Componentes del Control Interno 

Como afirma Fonseca Luna (2011, 40), “el control interno posee componentes 

que reflejan los criterios y acciones que la dirección debe tomar a fin de mantener un 

control sobre las funciones y operaciones efectuadas en las diferentes áreas”.  

Según el informe COSO, “los componentes del control interno son cinco y cada 

uno comprende diferentes procedimientos y subcomponentes que logran conocer e 

identificar las limitaciones y aspectos decisorios de la administración”. (PWC 

PrincewaterhouseCoopers 2013) 

3.6.1. Entorno de control o Ambiente de Control 

“Conocido también como ambiente de control cuyo fin es reflejar los principios 

éticos y aspectos de la conducta que deben tener quienes conforman la entidad en el 

desarrollo de sus funciones”.  (Estupiñan Gaitán 2011, 27) 

El ambiente de control es el principal componente del control interno y hace 

énfasis a los principios y medios de conducta que deben tener los funcionarios de una 

entidad a fin de que sus funciones mantengan la coordinación y estén alineados a los 

principios éticos aplicados a la institución.  

De tal manera se puede conceptualizar que el entorno de control constituye las 

maneras y métodos que el personal utiliza para desarrollar sus actividades de manera 

correcta y oportuna alineándose a los manuales de conducta y de ética creados en la 

institución para lograr resultados favorables.  
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Se considera que el ambiente de control es el componente más relevante y 

necesario de la institución puesto que de su cumplimiento dependerá el desarrollo 

eficiente de las funciones y el nivel de conducta aplicado por el personal para el logro 

de sus competencias.  

3.6.2. Evaluación de riesgos 

“Dentro de las normas de control interno se menciona que la responsabilidad 

de crear procedimientos que permitan conocer, analizar y administrar los riesgos recae 

en la alta dirección de la entidad”. (Ecuador. Contraloria General del Estado 2014) 

Los riesgos son la incidencia de que pueda ocurrir un evento que pueda alterar 

la continuidad de una actividad u proceso, de tal manera la organización debe estar 

atenta ante los posibles riesgos que puedan presentarse. 

La evaluación de riesgos es un proceso indispensable en el control interno 

debido que los riesgos que se puedan presentar puedan modificar o alterar la 

consecución de los objetivos trazados ya sea por factores interno o externos a la 

organización.  

Identificar los riesgos permite estar precavidos a circunstancias negativas 

mayores puesto que se conocerá el nivel de impacto que tendrán estos sobre las 

actividades y competencias de la institución. 

Una correcta evaluación de riesgo debe basarse en principios definiendo 

primeramente los objetivos de manera clara para posteriormente identificar los riesgos 

y determinar la probabilidad de fraude y mediante los objetivos obtenidos de la 

evaluación e identificar el riesgo de mayor probabilidad que pueda afectar el control 

interno. 

3.6.3. Actividad de control 

“El componente actividades de control hace referencia a los procesos, 

funciones y demás acciones contenidas en las políticas y disposiciones aplicables a la 

entidad, la cual contribuye a disminuir el impacto de los riesgos y el cumplimiento 

eficiente de los objetivos organizacionales”. (PWC PrincewaterhouseCoopers 2013) 

Este componente define el proceso de ejecución de las funciones y operaciones 

aplicables a la institución asegurando conocer los riesgos de manera preliminar a fin 

de disminuir su impacto y las consecuencias que pueden presentarse en el futuro. 
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Para lo cual es necesario que exista una distribución acertada de las funciones 

y tareas que promuevan confiabilidad y coordinación de las operaciones y que estas 

cumplan de manera notables con los procedimientos legales a los que incurre la entidad 

de acuerdo a su naturaleza. 

3.6.4. Información y comunicación 

“El flujo de información hace referencia a las diferentes maneras de dar a 

conocer las operaciones y procedimientos establecidos en la entidad, logrando que los 

objetivos y metas sean cumplidos en todas sus categorías”. (Mantilla B 2013) 

El proceso de información y comunicación es punto vital en una organización, 

la máxima autoridad es el encargado de aplicar procedimientos que ayuden a que la 

comunicación sea afectiva, razonable y confiable por parte de sus servidores, tomando 

en si información interna y externa lo cual ayudara a toma decisiones correctas en 

tiempos determinados.  

3.6.5. Supervisión y Monitoreo 

“El seguimiento es aquel componente de control interno en el que se evalúa de 

manera periódica las actividades y operaciones a fin de conocer su nivel de eficiencia 

e identificar los riesgos a los que están sujetos”. (Ecuador. Contraloria General del 

Estado 2014) 

Son procedimientos de supervisión continua o de evaluaciones periódicas que 

se realizan con el fin de verificar y dar seguimiento al control interno implantado, las 

cuales estas pueden ayudar hacer modificaciones o reforzar aquellas áreas o procesos 

que lo necesiten para así brindar una mayor seguridad en el cumplimiento de cada 

operación. 

3.7.Normas de Control Interno 

“Las Normas de Control Interno cuyas siglas son (NCI) son creadas y emitidas 

por el órgano rector que es la Contraloría General del Estado según acuerdo #039 de 

16 de noviembre de 2009, Registro Oficial #78 de 1 de diciembre de 2009 y Registro 

Oficial Suplemento #87 publicada el 14 diciembre de 2009, esta norma ha tenido varias 

modificaciones con los años, su última actualización fue realizada el 16 diciembre de 

2014”. (Ecuador. Contraloria General del Estado 2014) 
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3.7.1. Definición 

“Las Normas de Control Interno es un informe o documento que refleja los 

criterios y conceptualizaciones de un sistema de control aplicado a una entidad, el cual 

debe ser sujeto a evaluaciones constantes a fin de mejorar y perfecciones cada uno de 

sus componentes con la finalidad de mejorar la administración y salvaguardar los 

recursos”.  (Ecuador. Contraloria General del Estado 2014)  

Las normas de control interno permiten que las entidades sujetas a sus 

lineamientos mantenga un control periódico de sus funciones y actividades desde las 

diferentes área, a fin de crear las acciones preventivas y correctivas adecuadas que 

logren disminuir el impacto de los riesgos presentes en cualquier línea del tiempo.  

3.7.2. Objetivos 

Mantener un sistema de supervisión y monitoreo adecuada y eficiente que logre 

que la entidad consiga las metas planteadas en el tiempo y cantidad programados, 

reflejando así la confiabilidad de los registro y la eficiencia en sus resultados. 

3.7.3. Ámbito de aplicación 

Las NCI son aplicadas específicamente a las empresas públicas así como 

también a las empresas privadas que dispongas de recursos públicos, sin embargo, las 

entidades privadas que desean regirse a ellas tiene la potestad de hacerlo a partir de 

sus necesidades. 

3.7.4. Estructura de las Normas de Control Interno 

Este tipo de normas están debidamente codificadas y diseñadas acorde al marco 

legal que hacen referencia a todo lo relacionado con el control interno, y al manejo 

financiero y  puntos relevantes que deben ser aplicadas dentro de una organización 

pública, así como también, acopian a los cinco componentes que propone COSO, cuyo 

fin es de mejorar la administración  y el logro de las metas que se han propuesto. 

3.7.5. Norma 200 Ambiente de Control 
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar al 

pertenecer al sector público deberá regirse a las NCI, difundida por el Ejecutivo 

regulador de la misma.  

La norma 200 ambiente de control, siendo esta la clave fundamental al influir 

en la conciencia del personal para proyectar la eficiencia y eficaz de las actividades, 

es por este motivo que el componente fue considerado como parte de nuestro trabajo. 

3.7.6. Definición de la norma 200 Ambiente de Control 

El componente de la norma 200 Ambiente de control tiene la siguiente 

definición: 

  

El ambiente de control hace referencia al manejo sobre el control interno por parte de 

la administración, siendo este el punto de partida al buen funcionamiento de la entidad en 

cuanto al control. Es fundamental para que se lleve a cabo un eficiente ambiente de control es 

necesario tener en cuenta los procedimiento de control que se pondran en marcha, teniendo 

como resultado el rol tomado por la alta dirección y por toda la entidad, para el logro de los 

objetivos vinculados con el mismo (Ecuador. Contraloria General del Estado 2014) 

 

El ambiente de control es la base principal de los demás componente, que 

influye en el comportamiento de las personas como sus valores éticos, principios y 

reglas, formando un clima organizacional positivo y propicio para la empresa o 

entidad. 

Las personas son el motor y el recurso más importante de una organización y 

depende de ellos el desarrollo eficaz y eficiente de las operaciones, por lo consiguiente, 

la máxima autoridad deberá ser el ejemplo a seguir y recae en él la responsabilidad de 

dar a conocer a todo el personal, las normas, reglas, valores y principios éticos 

institucionales que deberán ser aplicados y a la vez ejecutados con el proposito de dar 

paso al al mejoramiento de las actividades internas de la organización.  

Es fundamental que la máxima autoridad y demás personal encargado a la 

supervisión del ambiente de control, realicen evaluaciones periódicas que les permita 

conocer el desempeño de los individuos, dando recompensas por el buen 

comportamiento y cumplimiento de las normas, así como también, tomar medias en 

caso que no se acoplen a ellas.  
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A continuación se detallara cada una de las subdivisiones de la Norma 200 

Ambiente o entorno de control: 

3.7.7. Norma 200-01 Integridad y valores éticos 

Esta norma es de mucha importancia ya que pone de mafiesto al 

comportamiento del individuo es decir al desenvolvimiento tanto en el ámbito personal 

como laboral, desarrollando eficientemente todas sus actividades, asi como también la 

parte etica y moral orientados hacer el bien y rigiéndose a las normativas establecidas.  

En un ente es primordial que tengan definido los valores éticos institucionales, 

a través de un código de ética, porque, estos enmarcarán  la conducta del personal al 

realizar sus operaciones y actividades de manera favorable, así como también, es 

necesario difundirlos y supervisarlos, promoviendo una cultura organizacional moral 

y compromiso hacia la entidad que contribuirá a un eficaz control interno de sus 

actividades.  

La dirección en cordinación con los directores de cada una de las áreas en que 

se divide la entidad estarán en la obligación de controlar e implantar mecanismos 

necesario que inculquen al personal el acoplamiento del  código de ética, fomentando 

la integridad y los valores descritos en los mismos, teniendo como resultado que se 

lleven acabo actos ilícitos y una mala utilización de los recursos.  

El departamento de Talento Humano cuando realice el reclutamiento del 

personal deberá describir o especificar las cualidades y atributos que debe poseer la 

persona acoplándose a la normativa de la institución y al puesto de trabajo, asegurando 

así un ambiente confortable y al requerimiento de la organización. 

3.7.8. Norma 200-02 Administración estratégica 

La administración estratégica es el proceso que una empresa toma decisiones y 

acciones mediante la implementación de herramientas básicas para poder gestionar y 

desarrollar sus actividades con el fin de lograr alcanzar sus objetivos.  

Mediante la administración estratégica  se establece las acciones a seguir en un 

sistema de planificación según las necesidades de la entidad, por lo tanto, es de vital 

importancia que la organización tenga en cuenta que debe desarrollar y mejorar la 

habilidad de gestionar y administrar sus recursos, esto se logra con la correcta 
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selección y aplicación de las herramientas básicas de planeación para poder alcanzar 

los objetivos establecidos.  

Una de las herramientas básicas es el Plan Operativo Anual (POA), que deberá 

contener los objetivos, indicadores, metas, proyectos, programas y actividades, por lo 

consiguiente, este deberá tener relación con el plan plurianual institucional, 

garantizando la eficacia y eficiencia de las acciones gubernamentales.  

El POA está vinculado con la planificación y el presupuesto que es un plan 

numérico para asignar recursos a actividades específicas en el que demuestra una 

estimación sobre gastos e ingresos que la empresa necesita para el cumplimiento de lo 

planificado en un determinado tiempo.  

Para su elaboración en las instituciones públicas, este debe regirse según el 

instructivo metodológico propuesta por la Secretaria Nacional de Planificación y 

Desarrollo (SENPLADES), los responsables para la elaboración será la máxima 

autoridad, directivos y jefes departamentales.  

Es muy importante dar seguimientos y realizar una revisión de cada uno de los 

parámetros establecidos en el POA y que son evaluados, mediante procedimientos 

gestión que examinen cumplimiento de las metas y la eficiencia de las misma. 

3.7.9. Norma 200-03 Políticas y prácticas de Talento Humano 

El factor más valioso que posee una organización es el talento humano, por lo 

que es necesario que las organizaciones primero realicen una excelente planificación 

y administración del mismo en cuanto a la clasificación, reclutamiento, capacitación, 

equidad y evaluación del mismo, lo cual garantizara  su satisfacción y la vocación de 

brindar su desarrollo profesional, para el desarrollo optimo de la entidad. 

3.7.10. Norma 200-04 Estructura organizativa 

Una estructura organizativa bien establecida define las áreas de autoridad y 

responsabilidad en cada una de los niveles jerárquicos de tal manera que cada servidor 

reconocerá sus obligaciones y compromisos, y a su vez establecerá las vías de 

comunicación tomando en cuenta el tamaño y la naturaleza de la entidad. 

Es de vital importancia que un ente tenga una estructura organizativa lo que 

permitirá tener una figura formal en que dará a conocer a sus clientes internos como 
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externos sobre las divisiones o puestos existentes dentro de la misma para el 

cumplimiento de sus procesos y objetivos.  

Para lograr una eficacia en los procesos es necesario definir la segregación de 

funciones, esto proporciona un mayor resultado positivo y la reducción de errores, 

riesgos o fraudes que se puedan presentar en la entidad, es por ello que se recomienda 

que las diferentes actividades como son las autorizaciones, los registros, la 

documentación, entre otras sean ejecutas por distintos funcionarios o personal.  

Es de mucha importancia saber cada uno de los procedimientos que se pondran 

em marcha por cada departamento y que los observaremos dentro del manual de 

procedimiento que tiene la organización, que no es lo mismo que ponerlo en la 

estructura organica, ya que este solo da a conocer los niveles de la misma.  

El manual de procesos es aquel que nos muestra cada una de las 

responsabilidades y los procedimientos que deben realizar las unidades en que esta 

divido la entidad para el logro de los objetivos, así como también, la eficacia de las 

gestiones dentro de la misma. 

3.7.11. Norma 200-05 Delegación de autoridad 

Esta norma conlleva primero a la asignación de las funciones y 

responsabilidades, la cual hace que cada servidor se comprometa en cada una de sus 

actividades, lo cual implica no solo el cumplimiento de las misma sino  el compromiso 

moral y ético de colaborar con la entidad de manera que pueda alcanzar lo propuestos 

exitosa.  

La supervisión juega un papel muy importante ya que se detectará a tiempo los 

posibles errores, riesgos o fraudes en la entidad, por lo tanto, se debe tener un 

seguimiento sistemático de las tareas y quienes las ejecutan, si estas se rigen según las 

leyes, normativas y reglamentos determinando así la eficacia de las operaciones. 

3.7.12. Norma 200-06 Competencia profesional 

La competencias profesionales de los servidores una vez delegadas cada una de 

sus funciones, es decir el análisis de conocimientos y habilidades necesarias que debe 

poseer un servidor para la realización del trabajo y es parte de la máxima autoridad 

reconocer las competencias profesional en cuanto a una tarea lo cual garantizara el 

buen desenvolvimiento de dicha función. 
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3.7.13. Norma 200-07 Coordinación de acciones organizacionales 

Un servidor debe de acatar y aceptar las normas y políticas implantadas por la 

institución en el accionar de sus actividades y en virtuda a su desempeño, de la misma 

manera serán responsables del buen funcionamiento del control interno el cual deberá 

contener los mecanismos requeridos para q los servidores desarrollen sus acciones de 

manera coherente y sistematizada de manera que facilite el logro de los objetivos. 

3.7.14. Norma 200-08 Adhesión a las políticas institucionales 

Las políticas dadas por la entidad seran acatadas y observadas por todos los 

servidores en cada una de sus área de desempeño, asi mismo es de competencia de la 

dirección el fomentar dichas políticas utilizando los mecanismos adecuados a favor de 

ellos mismos. 

3.7.15. Norma 200-09 Unidad de auditoria interna 

El desarrollo de una auditoría interna es un valor agregado que toda institución 

debe de poseer ya que esta unidad ayudara al buen funcionamiento del control ya que 

los evaluara continuamente y de la misma manera en cada proceso establecido ya sean 

financieros, tecnológicos,  ambientales, entre otros.  

Esta unidad proporcionar asesoramiento de control a la máxima autoridad asi 

como de sus servidores en general en beneficio del desarrollo de las actividades y 

procesos de la misma manera la efectividad en el cumplimientos de la normativa legal, 

que ayuda en el cumplimiento de los objetivos. 

3.8.Evaluación del control interno 

Esta tiene la finalidad de detectar, identificar y prevenir errores en la 

implantación de los controles interno para el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

(Aguirre, y otros 2010) 

Mediante la evaluación del control interno se podrá detectar las fortalezas y 

debilidades de una organización de acuerdo al cumplimiento de los parámetros de 

control como las leyes y reglamentos, que por lo consiguiente deberán ejecutarse 

periódicamente para poder prevenir o corregir errores y de esta manera lograr los 

objetivos y metas propuestas. 
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3.9.Fases de la evaluación de control interno 

En base a las bibliografías revisada no se especifica en si las etapas de la 

evaluación de control interno, por lo que se asemeja a otras auditoria de las cuales se 

detallará a continuación: 

3.9.1. Conocimiento preliminar 

Es la etapa más importante de la evaluación en la cual se obtiene un 

conocimiento global de la entidad, sus actividades, operaciones, comprender su 

sistema de control interno, los métodos y procedimientos establecidos por la entidad, 

así como también, la recopilación y actualización del archivo permanente de la misma, 

toda esta fuente permitirá realizar los respectivos programas de trabajo y los 

procedimientos a ser ejecutados en la siguiente fase. 

3.9.2. Ejecución 

Para establecer el grado de confiabilidad del control interno se diseñará y 

aplicará los respectivos cuestionarios o diagramas de flujo de acuerdo a los 

procedimientos o áreas a ser evaluados, donde se determinará el nivel de riesgo y 

confianza. En esta fase se desarrollará los procedimientos descritos en el programa, se 

ejecutará en forma ordenada, donde se detectará las posibles deficiencias, por lo 

consiguiente, en base a las pruebas efectuadas por el auditor se obtendrá los 

correspondientes hallazgos debidamente sustentados. 

3.9.3. Informe o comunicación de resultados 

Etapa final donde se dará a conocer mediante un informe nuestras opiniones 

independientes debidamente respaldadas en base a lo evaluado, que contendrá los 

respectivos comentarios, conclusiones y recomendaciones en beneficio de la entidad 

para el mejoramiento de sus gestiones. 

3.10. Métodos de evaluación del Control Interno 

Existen varias metodologías para la evaluación del control interno entre ellas: 

los cuestionarios, narrativas y flujogramas, a continuación se describirá cada uno de 

ellos:  
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3.10.1. Cuestionarios 

“Es uno de los métodos de evaluación de la auditoría que se realiza al sistema 

de control interno que deberán ser contestadas por personas responsables de distintas 

áreas objeto de examen”. (ACFI Audiores, Contadores y Consultores Financieros 

2015) 

Dicho cuestionario consistirá en preparar preguntas básicas que estarán 

destinada para el funcionario o el personal responsable del área y de esta manera 

obtener información fundamental que permita evaluar el desempeño de la 

organización.  

Los cuestionarios deben contener objetivos generales y objetivos específicos 

según el área que se vaya a evaluar, por lo consiguiente, el formato o la estructura 

también dependerá del auditor. 

Estas preguntas son formuladas de tal manera que la respuesta sea afirmativa 

la cual indica seguridad en cuanto al control interno y una negativa lo cual representa 

una debilidad o un aspecto no muy confiable, en ciertos casos se aplica la opción “no 

aplicable” y es necesario contar con una columna de observación en la cual se describe 

las explicaciones de cada respuesta y las cuales deberían estar respaldadas con 

documentos sustentatorios si fuere el caso.  

Como lo demuestra el siguiente ejemplo: 
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Fuente: ACFI Auditores, Contadores y Consultores Financieros. 

Elaboración propia.  

Ilustración 1 Ejemplo de cuestionario de control interno 
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3.10.2. Narrativas o descriptivo 

“Consiste en la descripción de las actividades, los procesos y los 

procedimientos utilizados por el personal en las diversas unidades administrativas que 

conforman la entidad”. (Santillana 2013, 27) 

Aquí se da a conocer de manera clara todo los procedimientos más importantes 

y las características del proceso, sistema, funcionario, registro o departamento que se 

está evaluando en el mismo. 

Este método se compone de una serie de preguntas abiertas que permite 

producir respuestas amplias en cuanto a los procedimientos a tratar, entre sus ventajas 

tenemos es la facilidad que proporciona al auditor para aplicarlos en empresas 

pequeñas donde describe las observaciones obtenidas en la evaluación. Unas de sus 

desventajas es que no permite detectar las deficiencias de la entidad y el auditor debe 

expresarse de la manera clara y precisa. 

Acontinuación lo ilustramos en la siguiente imagen: 

 

   

       

    

    

     

   

    

   

   

 

  

  

  

 

 

  

 

Fuente: Contraloría General del estado, Manual de auditoría de gestión 

Elaboración propia.  

Ilustración 2 Ejemplo de Narrativa: Adquisición y recepción de 
materiales 
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3.10.3. Flujograma 

Según esta autora define al flujograma de la siguiente manera: 

 

El flujograma es la representación gráfica mediante simbolos de cada uno de los 

procesos administrativos de una organización, que permite analizar cada uno de los 

movimeintos que se pueden efectuar en las diferentes areas de la misma, proporcionadole una 

mejor comunicación interna difundiendo la información necesaria entre las personas 

involucradas. (Martínez Calderin s.f.) 

Son la representación gráfica de un proceso o función en una secuencia lógica 

y ordenada que permita visualizar de manera clara y comprensible la operación y de 

la misma forma identificar la ausencia de controles. 

El flujograma debe ser elaborado por personas que tenga amplios 

conocimientos respecto a su simbología, es por este motivo, que su utilización y 

aplicación es más costosa comparada con los demás métodos de evaluación, sin 

embargo, proporciona información fundamental de los procesos identificando las 

deficiencias.  

A continuación se presenta algunas simbologías utilizadas en los flujogramas: 

 

Tabla 1 Simbología más utilizadas en los flujogramas 

Fuente: Aguirre y Otros. Auditoría 2010, 215.  

Elaboración propia. 

Simbología Descripción 

 
 
 

Documento 
 

  
Fichero/ Registro 

 

 
Proceso 

 
Listado 

 Información 

 Decisión 

 
 

Conector 
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4. Visualización del alcance del estudio 

4.1.Antecedentes de la institución 

La Municipalidad del Cantón Bolívar comenzó a desarrollar sus actividades el 

8 de octubre de 1913, se creó mediante Decreto Legislativo según Registro Oficial # 

330, publicada el 13 de octubre de 1913, la entidad cambia su denominación a 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar a partir de 7 enero 

de 2010  como lo establece la Constitución de la República del Ecuador, de acuerdo al 

Registro Oficial # 190, el mismo que fue publicado el 11 de mayo de 2010, esta 

institución posee autonomía administrativa, económica y funcional; está dirigida desde 

el año 2000 por el Señor Francisco Ramón González Álava. 

4.2.Misión institucional 

Somos el Gobierno Municipal del Cantón Bolívar, una organización sin fines 

de lucro, que cree y participa en el desarrollo cantonal, comprometida con entregar a 

los y las ciudadanas servicios de calidad y calidez, con recursos humanos responsables, 

competitivos e innovadores, empeñados en servir con responsabilidad y puntualidad 

para genera productividad y bienestar a la comunidad. 

4.3.Visión institucional 

El Gobierno Local se constituirá en una organización altamente eficiente capaz 

de gerenciar productos, procesos, proyectos compatibles con la dinámica estatal y 

social en forma desconcentrada, descentralizada y con equidad de género. 

4.4.Objetivos institucionales 

 Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales. 

 Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas 

urbanas y rurales. 

 Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para lograr 

el creciente progreso del Cantón. 
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 Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la 

cultura, de la educación y la asistencia social. 

 Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 

problemas que enfrenta el Gobierno Municipal, con arreglo a las 

condiciones cambiantes, en lo social, político y económico. 

 Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de 

gestión racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo 

uniformes y flexibles, tendientes a profesionalizar y especializar la 

gestión del gobierno local. 

 Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para 

discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas de 

trabajo, seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos y otras 

actividades de integración y trabajo. 

 Capacitación de los recursos humanos, que apunte a la 

profesionalización de la gestión municipal. 

 Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al 

mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad.  

4.5.Políticas 

 Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una 

participación efectiva en el desarrollo de la Ciudad. 

 Movilización de esfuerzos para dotar al Gobierno Municipal de una 

infraestructura administrativa, material y humana que permita receptar 

y procesar adecuadamente los efectos de la descentralización. 

 Fortalecimiento y desarrollo municipal, a base de un óptimo 

aprovechamiento de los recursos y esfuerzos sostenidos para mejorar e 

incrementar los ingresos de recaudación propia, impuestos, tasas, 

contribuciones, etc. que permita el autofinanciamiento de los gastos, 

mediante un proceso de gerencia municipal. 

 Preservar y encausar los intereses municipales y ciudadanos como 

finalidad institucional. 

 Voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda 

constante de los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer 
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con oportunidad las expectativas ciudadanas, a base de concertación de 

fuerzas y de compromisos de los diferentes sectores internos de trabajo: 

Normativo, Ejecutivo, de Apoyo y Operativo; en consecuencia, 

dinamismo y creatividad de las autoridades y servidores para lograr una 

sostenida y equilibrada participación y apoyo mutuo, como la base del 

mejor desafío ante los problemas y sus soluciones. 

 Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad y búsqueda 

oportuna de las soluciones más adecuadas, con el menor costo y el 

mayor beneficio. 

4.6.Principios institucionales 

 Espíritu de trabajo en equipo.- Implica la capacidad y voluntad para 

fomentar la máxima colaboración, comunicación y confianza en la 

organización, para generar sinergias y alcanzar los objetivos 

programados. 

 Integridad.- Menciona el compromiso ético y la honestidad personal y 

profesional con la que se afrontará cualquier escenario con la máxima 

responsabilidad, respeto y trasferencia. 

 Profesionales.-Es el conocimiento, capacidad y destreza para 

desempeñarse y entregar la oferta de valor implícita en los productos y 

servicios. 

 Perseverancia.- Es el cumplimiento proyectado con un desempeño de 

manera práctica y trabajo continuo. 

 Responsabilidad.- Es el compromiso y dedicación para cumplir 

atribuciones y responsabilidades como servidores del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar. 

 vocación de servicio.- Define la motivación para conocer y satisfacer 

las necesidades de los usuarios internos y externos, dando una respuesta 

eficaz en sus requerimientos y sugerencias, prestando especial interés a 

los grupos de atención prioritaria 

 Pluralismo.- Permite la labor de los servidores con una apertura a todas 

las personas, sin distinción de credo político, raza, religión, inclinación 

de culto, genero entre otros. 
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4.7.Gestión por Procesos 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar, ha 

implementado Gestión de proceso en su estructura orgánica  que les permite 

desarrollas de manera más eficiente, eficaz y calidad sus servicios a sus usuarios 

internos y externos. La entidad cuenta con diferentes niveles o procesos integrados por 

un equipo de trabajo cada uno de ellas se divide en subprocesos como se detalla a 

continuación:  

Tabla 2 Niveles de la estructura orgánica del GAD Municipal del Cantón Bolívar 

En la siguiente ilustración se muestra la estructura orgánica general del GAD: 

 

Niveles o procesos Equipos integrantes 

Legislativo Consejo municipal 

Gobernante Alcaldía 

Habilitante Asesor 
Comisiones Especiales y Permanentes del Concejo 
Gestión Legal 
Unidad de Auditoría Interna 

Habilitante Apoyo 

Secretaría General 

Gestión Financiera 

Gestión De Desarrollo Administrativo 
 

Gestión De Bienestar Social y Participación 
Ciudadana 

Procesos Sustantivos 
o Productivos; 
Generador de Valor 

 

Gestión De Operación y Mantenimiento de los 
Servicios Públicos 

Gestión De Obras Públicas 

Gestión de Planificación 
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4.8. Estructura orgánica 

  

         

   

   

  

  

     

   

 

 

 

 

  

 

  

   

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

Elaboración propia

Ilustración 3 Organigrama estructural del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar 
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4.8.1. Objetivos de la Gestión por Procesos: 

 Conocer los roles públicos en atención a las demandas de la sociedad 

con criterios eficientes de administración por procesos o productos. 

 Involucrar la gestión por procesos como modelo sistémico en la 

organización del trabajo, esto es, interrelacionarlo con los demás 

sistemas de gestión pública. 

 Lograr la satisfacción del cliente en la entrega de servicios con calidad 

en la oportunidad y productividad. 

 Implementar procedimientos de gestión basados en la administración 

operativa de productos con el correspondiente control y monitoreo de 

resultados. 

 Adaptar el trabajo al dinamismo propio de la administración y a los 

cambios permanentes de tecnología. 

 Integrar y mantener equipos de trabajo interdisciplinario, y promover la 

polifuncionalidad de las actividades, que apunten a profesionalizar la 

fuerza del trabajo y a la aplicación de políticas y métodos más viables. 

El área a evaluar es la Gestión de Desarrollo Administrativo que pertenece al 

proceso habilitante apoyo dentro del organigrama institucional del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, cuyo fin es de proporcionar 

asistencia administrativa.     

4.8.2. Gestión de Desarrollo Administrativo 

Esta área es fundamental para el desarrollo de las gestiones y actividades 

administrativas, cuenta con subprocesos que esta conformadas por equipos de trabajo 

para el logro eficaz y eficiente de sus funciones, así como también, es supervisada por 

la alcaldía.  

Los subproceso de esta área está conformada por: 

1. Talento Humano 

2. Comunicación social 

3. Unidad de tecnología y contratación pública subordinación: 

Entre las responsabilidades de la Gestión de Desarrollo Administrativo son: 
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1. Elaborar el Plan Operativo Anual de su área, en coordinación con los 

jefes de subprocesos y unidades y controlar su ejecución. 

2. Formulación de programas de gestión para la aprobación del concejo y 

del Alcalde. 

3. Preparar los planes, proyectos del área que deberán incluirse en el 

presupuesto y sus reformas, motivar, crear y dirigir técnicas para la 

gestión de los procesos organizacionales. 

4. Planificar, organizar, supervisar, coordinar, prever mecanismos, sugerir 

y tomar correctivos en las actividades y funciones realizadas por las 

demás gestiones de la entidad. 

5. Coordinar los programas de trabajo con organismos públicos y privados 

a nivel local, provincial, nacional e internacional para efecto de 

fortalecer las gestiones del área. 

6. Administrar los registros, estadísticas y demás datos sobre las 

investigaciones del talento humano y de la organización administrativa. 

7. Participar en la elaboración de la proforma y reformas del presupuesto 

y su ejecución, en coordinación con la Dirección Financiera, Jefatura de 

Presupuesto, Contabilidad General, Gestión de Planificación y Obras 

Públicas, así como la coordinación con la Gestión de Bienestar social y 

Participación Ciudadana, para la inclusión del presupuesto 

participativo. 

8. Preparar los planes, proyectos del área que deberán incluirse en el 

presupuesto y sus reformas 

9. Diseñar, implantar y mantener sistemas de administración general y del 

talento humano. 

10. Formulación de programas de gestión para el funcionamiento eficiente 

del plan de acuerdo a la ley de Contratación Pública. 

11. Formulación de programas de gestión para el correcto funcionamiento 

de Compras Públicas. 

12. Organizar, supervisar y velar por el cumplimiento de las actividades y 

control y permanencia del talento humano que corresponden a los 

Subprocesos de Talento Humano, Comunicación Social y Unidad de 

Tecnología y Contratación Pública. 
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13. Elaborar los informes técnicos en todos los procesos de contratación 

pública sin perjuicio de su monto. 

14. Cumplir con toda la normativa legal institucional. Y las demás 

atribuciones que le sean asignadas por el señor Alcalde. 

A continuación se detallará los subproceso con sus respectivas 

responsabilidades: 

4.8.3. Subproceso de Talento Humano 

1. Desarrollar e implementar los Subsistemas de: Reclutamiento y 

Selección de Personal de acuerdo a normas establecidas en la LOSEP, 

Capacitación y Desarrollo; Clasificación y Valoración de Puestos; 

Evaluación del Desempeño; Régimen Disciplinario y Banco de Datos. 

2. Administrará la nómina y demás sistemas de pago al personal en 

coordinación con el Subproceso de Contabilidad. 

3. Propondrá la implementación de normas, reglamentos, que garanticen 

un desarrollo adecuado del Sistema y una utilización y participación 

óptima de las capacidades funcionales del personal. 

4. Participar como delegado del empleador en las negociaciones de 

contratos colectivos, juntamente con el Alcalde o su Delegado, 

Procurador Síndico y Director Financiero. 

5. Elaboración, socialización, ejecución, control y seguimiento del Plan de 

Desarrollo institucional. 

6. Determinar los requerimientos y especificaciones técnicas de la ropa de 

trabajo y del equipo de protección individual para cada trabajador de la 

municipalidad. 

7. Coordinar con las comisiones de seguridad interna, y departamento de 

riegos, sobre la prevención de accidentes, en el cumplimiento de las 

normas, reglamentos y disposiciones internas y externas, respecto a 

Seguridad e Higiene del Trabajo. 

8. Programar y ejecutar eventos de capacitación de seguridad e higiene del 

trabajo. 
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9. Programar y dirigir la organización administrativa del GAD Municipal, 

a base de la formulación de manuales de procedimientos y demás 

regulaciones relativas al funcionamiento de las diferentes subprocesos. 

10. Remitir mensualmente a la Dirección de área un informe 

pormenorizado de actividades con sus respectivos medios de 

verificación o respaldo. 

11. Participar activamente en la elaboración del Plan Operativo Anual del 

área a la que pertenece bajo la coordinación del Director 

correspondiente. 

12. Cumplir con toda la normativa legal institucional y las demás 

atribuciones que le asigne el Director de Desarrollo Administrativo. 

4.8.4. Subproceso de Comunicación Social 

1. Planear y dirigir la realización de un eficaz y eficiente programa 

comunicacional para la divulgación e información social del GAD 

Municipal. 

2. Dirigir la elaboración de producción de artículos, reportajes, ruedas de 

prensa, conferencias y demás información sobre actividades del GAD 

Municipal, así como de aspectos políticos, culturales, económicos, etc., 

de interés nacional y local para la participación a la ciudadanía, en 

procura de mejorar la imagen de la Corporación. 

3. Responsable del manejo, control y actualización de la página web 

municipal. 

4. Dirigir y supervisar la realización de campañas promocionales de 

eventos científicos, culturales, artísticos, de turismo y de la ejecución 

de obras a través de los medios de comunicación local y nacional. 

5. Analizar y proponer estrategias de comunicación organizacional a ser 

ejecutados a nivel institucional. 

6. Dirigir y elaborar el levantamiento de revistas, folletos, trípticos, etc. y 

más medios de comunicación social. 

7. Responsable del mantenimiento, control y actualización de la página 

web institucional. 
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8. Remitir mensualmente a la Dirección de área un informe 

pormenorizado de actividades con sus respectivos medios de 

verificación o respaldo. 

9. Participar activamente en la elaboración del Plan Operativo Anual del 

área a la que pertenece bajo la coordinación del Director 

correspondiente. 

10. Cumplir con toda la normativa legal vigente e institucional y las demás 

que determine el Director de Desarrollo Administrativo. 

4.8.5. Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

1. Programar el uso del sistema de compras públicas para uso del gobierno 

municipal. 

2. Planificar los procesos de adquisiciones conforme a la reglamentación 

interna y organizar el trabajo trimestral, cuatrimestral, semestral y anual 

de adquisiciones. 

3. Formular el plan anual de adquisiciones en coordinación con las 

diferentes dependencias, especialmente con el área financiera contable 

para la elaboración del Plan Anual de Contratación. 

4. Mantener la información de la planificación oportuna al Área 

Administrativa para efecto de la ejecución del PAC. 

5. Mantener al día los registros diarios, semanales y mensuales de los 

procesos de compras públicas. 

6. Llevar el registro mensual del consumo de bienes de las diferentes 

dependencias municipales. 

7. Presentar un cronograma de capacitación informática para el personal 

municipal. 

8. Proporcionar a las dependencias respectivas los instructivos 

relacionados con el Sistema Nacional de Contratación Pública. 

9. Recopilar los procesos y resultados de los procedimientos de 

contratación pública. 

10. Remitir mensualmente a la Dirección de área un informe 

pormenorizado de actividades con sus respectivos medios de 

verificación o respaldo. 
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11. Participar activamente en la elaboración del Plan Operativo Anual del 

área a la que pertenece bajo la coordinación del Director 

correspondiente. 

12. Cumplir con toda la normativa legal vigente e institucional. 

13. Disponer y controlar que el Auxiliar de mantenimiento de sistema de 

comunicación realice las siguientes funciones e informar sobre el 

cumplimiento de las misma: 

a. Efectuar la recepción y control de los equipos informáticos para 

su reparación o mantenimiento registrando sus características y 

el motivo de su intervención. 

b. Realizar operaciones de reparación de los equipos informáticos. 

c. Trabajar siguiendo los principios de orden, limpieza, 

puntualidad, responsabilidad y coordinación. 

d. Realizar copias de respaldo y recuperación de la información de 

los equipos de computación de propiedad de la institución. 

e. Realizar acciones necesarias para que los equipos de los 

servidores tengan la seguridad respectiva. 

f. Elaborar el Plan de Contingencia. 

g. Cumplir con las normas de seguridad en el puesto de trabajo, 

anticipándose y previniendo los posibles riesgos personales en 

los productos, en máquinas o en instalaciones. 

h. Colaborar en la actualización de la página web municipal. 

i. Instalación de redes. 

j. Mantenimiento y reparación del software y las demás que 

determine el Director de Desarrollo Administrativo. 
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5. Desarrollo del diseño de la investigación 

5.1.Tipos de investigación 

Investigación descriptiva.- Este estudio se basó en el análisis de los resultados 

obtenidos en la evaluación de control interno al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Bolívar y a la comprobación de la documentación del 

cumplimiento de sus actividades, con lo que se emitió los comentarios, conclusiones 

y recomendaciones de las áreas críticas detectadas. 

  

Investigación histórica.- Dónde se obtuvo información relevante de los 

archivos permanente de la entidad, respecto al tema de análisis, para conocer su estado 

actual del GAD Municipal del cantón Bolívar en la Gestión de Desarrollo 

Administrativo 

  

Investigación de campo.- Porque permitió observar y obtener información 

fundamental, fiable e interactuar directamente con los funcionarios relacionados con 

los procesos elegido en la población a examinar, mediante las entrevistas y la 

aplicación de cuestionarios 

5.2.Métodos  

El método a seguir en la investigación es el no experimental puesto que se 

efectuó un análisis cualitativo y cuantitativo sobre la incidencia del cumplimiento de 

sus actividades, con base a la evaluación del control interno de la aplicación Norma 

200 Ambiente de Control al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Bolívar. 

5.3.Plan de análisis y diseño de procedimientos 

Para la recolección de los datos se la realizo mediante la evaluación del control 

interno ejecutando las respectivas fases, iniciando con la obtención de la información, 

mediante los papeles de trabajos otorgados por la entidad, seguida por el método 

estadístico en la aplicación de cuestionarios a los funcionarios del área Gestión 

Administrativa y a sus subprocesos, desarrollando un análisis cuantitativo de dicha 
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evaluación; finalizando con un informe donde se efectuó un análisis cualitativo de los 

hallazgos detectados, dando nuestras opiniones reflejadas en los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones a las autoridades competente, por lo que permitirá 

mejorar el control interno institucional. 

5.4.Técnicas   

Entre las técnicas que se emplearon para la investigación fueron las siguientes: 

 Entrevista: Es una herramienta que proporcionó información integra y se 

ejecutó a los funcionarios que están estrechamente relacionado con los 

procesos evaluados en la Gestión de Desarrollo Administrativo. 

 Observación: mediante las visitas realizadas se verifico directamente los 

procesos a seguir por los colaboradores y analizar su aplicación para el 

desarrollo de sus actividades. 

 Cuestionario: La realización de esta técnica proporciono datos muy útiles 

para determinar si los procesos se estaban ejecutando en base a las leyes y 

normativas vigentes. 

 Documental: fue esencial para obtener información más amplia, donde se 

obtuvo los papeles de trabajo proporcionados por la entidad, lo que permitió 

verificar y comparar el cumplimento de sus actividades, así mismo, la 

búsquedas de fuentes externas como libros e internet para el desarrollo de 

la investigación. 

 

Fuentes de información 

En el presente trabajo se obtuvo información mediante las siguientes fuentes: 

 Fuentes primarias: Mediante la información obtenida de los papeles 

de trabajos otorgados por la entidad, aplicación de entrevistas, 

cuestionarios a los funcionarios y observación directa de los procesos 

del área a evaluada. 

 Fuentes secundarias: Se consiguió a través de fuentes bibliográficas, 

como libros e internet para el desarrollo del trabajo de titulación, así 

como también, la realización de las fases de la evaluación del control 

interno. 
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6. Definición y selección de la muestra 

La población escogida para esta investigación en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, estuvo representado por el total de los 

procesos ejecutados en el área de Gestión de Desarrollo Administrativo que a su vez 

cuenta con tres subprocesos que son los siguientes: 

 

 Subproceso de Talento Humano 

 Subproceso de Comunicación Social 

 Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

 

A continuación se detalla los procesos existentes en cada área, el porcentaje 

correspondiente y el porcentaje a evaluar: 

 

Población  Nº total de procesos Porcentaje  

Gestión de Desarrollo Administrativo: 10 33% 

 Subproceso de Talento Humano 8 27% 

 Subproceso de Comunicación 
Social 

4 13% 

 Unidad de Tecnología y 
Contratación Pública 

8 27% 

Total a evaluar 30 100% 
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7. Recolección de los datos 

Proceso de la Evaluación del Control Interno de la Aplicación Norma 200 

Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar y su incidencia en el Cumplimiento de sus actividades del Periodo 2014”. 

 

  

     

   

   

   

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

   

  

 Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

Elaboración propia.  

ETAPA III 

ETAPA I 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR 

Obtención y recopilación 

de la información de la 

entidad y leyes vigentes 

EJECUCIÓN 

Aplicación de 

cuestionarios y desarrollo 

del examen 

INFORME 

Informe final y 

comunicación de 

resultados 

ETAPA II 

PAPELES DE 

TRABAJO 

INICIO 

FIN 

Ilustración 4 Proceso de la evaluación de control interno 
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7.1.Etapa I: Conocimiento Preliminar 

Tabla 3: Programa General de Conocimiento Preliminar 

  

 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

Componente: Ambiente de control 
Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

 
Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subprocesos: Talento Humano, Comunicación Social, Unidad de Tecnología y 
Contratación Pública 

 

Objetivo: Obtener un Conocimiento preliminar de la entidad y del departamento a 
evaluar Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

Nº Procedimientos 
Referencia 

P/T 

Hecho 

por: 

1 

Realice notificaciones del inicio del examen, dirigidos 
a la máxima autoridad, a las áreas a evaluar 
correspondiente al departamento de Gestión de 
Desarrollo Administrativo y a sus subproceso. 

- V.M.Z 

2 Realice el plan de trabajo 
C.P.1 
1/6 

V.M.Z 

3 

Realice una visita previa y determine las principales 
actividades, operaciones e instalaciones 
desarrolladas en la Gestión de desarrollo 
Administrativo y de la entidad. 

C.P.2 
1/1 

L.M.C 

4 
Obtenga información sobre su estructura 
organizacional y compruebe si existe un organigrama 
funcional. 

C.P.3 
1/2 

V.M.Z 

5 
Obtenga información sobre los principales 
funcionarios. 

C.P.4 
1/1 

L.M.C 

6 
Identifique las disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas vigentes con las que se rigen la entidad y 
el área a examinar. 

C.P.5 
1/1 

V.M.Z 

7 
Averiguar el financiamiento y capacidad para 
desarrollar sus proyectos, programas y actividades 
en la organización y área a evaluar. 

C.P.6 
1/1 

V.M.Z 

8 
Identificar a través de  la herramienta FODA, las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
del ente. 

C.P.7 
1/1 

L.M.C 

Elaborado por: V.M.Z.- L.M.C Fecha: 17/02/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 07/03/2016 
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7.1.1. Notificaciones de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Oficio:  001-NOT-FCAE-2016 

Sección:  Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas  

Asunto:  Notificación de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Portoviejo, 16 de febrero de 2016 

  

Señorita. 
Zullay Villarreal Moreira  
Auditor Jefe de equipo  

Presente.  

 

De mis consideraciones:  

 

De conformidad al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 2016, en el cual  se 

aprobó el análisis de caso titulado: Evaluación del Control Interno de la Aplicación 

Norma 200 Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus 

actividades del periodo 2014, comunico a usted que los estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, ha iniciado la 

evaluación de control interno ya mencionada.  

 

Los objetivos  son los siguientes: 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Como parte del equipo de trabajo estará conformada por las siguientes personas: Jefe 

de equipo, Srta. Zullay Villarreal Moreira; como auditor operativo Carlos Loor 

Mendoza y como supervisora a la Ing. Zeira Santana Rodríguez. Se le agradecerá por 

su colaboración e información proporcionada para la realización de la evaluación ya 

indicada.  

 

El tiempo estimado para la ejecución de la evaluación de control interno es de 45 días 

laborables. 

 

Atentamente  

 

Ing. Zeira Santana 

Tutora del trabajo de titulación.  
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Oficio:  002-NOT-FCAE-2016 

Sección:  Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas  

Asunto:  Notificación de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Portoviejo, 16 de febrero de 2016 

  

Señor. 

Carlos Loor Mendoza. 

Auditor Operativo 

Presente.  

 

De mis consideraciones:  

 

De conformidad al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 2016, en el cual  se 

aprobó el análisis de caso titulado: Evaluación del Control Interno de la Aplicación 

Norma 200 Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus 

actividades del periodo 2014, comunico a usted que los estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, ha iniciado la 

evaluación de control interno ya mencionada.  

 

Los objetivos  son los siguientes: 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Como parte del equipo de trabajo estará conformada por las siguientes personas: Jefe 

de equipo, Srta. Zullay Villarreal Moreira; como auditor operativo Carlos Loor 

Mendoza y como supervisora a la Ing. Zeira Santana Rodríguez. Se le agradecerá por 

su colaboración e información proporcionada para la realización de la evaluación ya 

indicada.  

 

El tiempo estimado para la ejecución de la evaluación de control interno es de 45 días 

laborables. 

 

Atentamente  

 

Ing. Zeira Santana 

Tutora del trabajo de titulación. 
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Oficio:  003-NOT-FCAE-2016 

Sección:  Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas  

Asunto:  Notificación de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Portoviejo, 17 de febrero de 2016 

  

Sr. 
Ramón Gonzales Álava  
Alcalde del GAD Municipal del Cantón Bolívar  

Presente.  

 

De mis consideraciones:  

 

De conformidad al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 2016, en el cual  se 

aprobó el análisis de caso titulado: Evaluación del Control Interno de la Aplicación 

Norma 200 Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus 

actividades del periodo 2014, comunico a usted que los estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, ha iniciado la 

evaluación de control interno ya mencionada.  

 

Los objetivos  son los siguientes: 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Como parte del equipo de trabajo estará conformada por las siguientes personas: Jefe 

de equipo, Srta. Zullay Villarreal Moreira; como auditor operativo Carlos Loor 

Mendoza y como supervisora a la Ing. Zeira Santana Rodríguez. Se le agradecerá por 

su colaboración e información proporcionada para la realización de la evaluación ya 

indicada.  

 

El tiempo estimado para la ejecución de la evaluación de control interno es de 45 días 

laborables. 

 

Atentamente  

 

Ing. Zeira Santana 

Tutora del trabajo de titulación. 
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Oficio:  004-NOT-FCAE-2016 

Sección:  Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas  

Asunto:  Notificación de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Portoviejo, 17 de febrero de 2016 

  

Sra. 

Rosa Isabel Zambrano Zambrano  

Directora Administrativo del GAD Municipal del Cantón Bolívar  

Presente.  

 

De mis consideraciones:  

 

De conformidad al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 2016, en el cual  se 

aprobó el análisis de caso titulado: Evaluación del Control Interno de la Aplicación 

Norma 200 Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus 

actividades del periodo 2014 y autorizado por el Sr. Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, mediante oficio #1223-RGA con fecha 

17 de noviembre de 2015, comunico a usted que los estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, ha iniciado la 

evaluación de control interno ya mencionada.  

 

Los objetivos  son los siguientes: 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Como parte del equipo de trabajo estará conformada por las siguientes personas: Jefe 

de equipo, Srta. Zullay Villarreal Moreira; como auditor operativo Carlos Loor 

Mendoza y como supervisora a la Ing. Zeira Santana Rodríguez. Se le agradecerá por 

su colaboración e información proporcionada para la realización de la evaluación ya 

indicada.  

 

El tiempo estimado para la ejecución de la evaluación de control interno es de 45 días 

laborables. 

 

Atentamente  

 

 

 

Villarreal Moreira Zullay 

JEFE DE EQUIPO. 
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Oficio:  005-NOT-FCAE-2016 

Sección:  Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas  

Asunto:  Notificación de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Portoviejo, 17 de febrero de 2016 

  

Sra. 

Maritza Mendoza Vivas 

Jefe De Talento Humano.  

Presente.  

 

De mis consideraciones: 

 

De conformidad al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 2016, en el cual  se 

aprobó el análisis de caso titulado: Evaluación del Control Interno de la Aplicación 

Norma 200 Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus 

actividades del periodo 2014 y autorizado por el Sr. Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, mediante oficio #1223-RGA con fecha 

17 de noviembre de 2015, comunico a usted que los estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, ha iniciado la 

evaluación de control interno ya mencionada.  

 

Los objetivos  son los siguientes: 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Como parte del equipo de trabajo estará conformada por las siguientes personas: Jefe 

de equipo, Srta. Zullay Villarreal Moreira; como auditor operativo Carlos Loor 

Mendoza y como supervisora a la Ing. Zeira Santana Rodríguez. Se le agradecerá por 

su colaboración e información proporcionada para la realización de la evaluación ya 

indicada. 

 

El tiempo estimado para la ejecución de la evaluación de control interno es de 45 días 

laborables. 

 

Atentamente  

 

 

 

Villarreal Moreira Zullay 

JEFE DE EQUIPO. 
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Oficio:  006-NOT-FCAE-2016 

Sección:  Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas  

Asunto:  Notificación de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Portoviejo, 17 de febrero de 2016 

  

Lcdo.  

Mero Cedeño Jhonny Arcadio 

Jefe de Comunicación Social 

Presente.  

 

De mis consideraciones: 

 

De conformidad al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 2016, en el cual  se 

aprobó el análisis de caso titulado: Evaluación del Control Interno de la Aplicación 

Norma 200 Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus 

actividades del periodo 2014 y autorizado por el Sr. Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, mediante oficio #1223-RGA con fecha 

17 de noviembre de 2015, comunico a usted que los estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, ha iniciado la 

evaluación de control interno ya mencionada.  

 

Los objetivos  son los siguientes: 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Como parte del equipo de trabajo estará conformada por las siguientes personas: Jefe 

de equipo, Srta. Zullay Villarreal Moreira; como auditor operativo Carlos Loor 

Mendoza y como supervisora a la Ing. Zeira Santana Rodríguez. Se le agradecerá por 

su colaboración e información proporcionada para la realización de la evaluación ya 

indicada. 

El tiempo estimado para la ejecución de la evaluación de control interno es de 45 días 

laborables. 

 

Atentamente  

 

 

 

Villarreal Moreira Zullay 

JEFE DE EQUIPO.  
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Oficio:  007-NOT-FCAE-2016 

Sección:  Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas  

Asunto:  Notificación de inicio de la Evaluación de Control Interno 

 

Portoviejo, 17 de febrero de 2016 

   

  

Tlga. 

Verónica Vera Valdez  

Jefe de la Unidad de Tecnología y Contratación Pública. 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

 

De conformidad al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 2016, en el cual  se 

aprobó el análisis de caso titulado: Evaluación del Control Interno de la Aplicación 

Norma 200 Ambiente de Control al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar y su incidencia en el cumplimiento de sus 

actividades del periodo 2014 y autorizado por el Sr. Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, mediante oficio #1223-RGA con fecha 

17 de noviembre de 2015, comunico a usted que los estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, ha iniciado la 

evaluación de control interno ya mencionada.  

 

Los objetivos  son los siguientes: 

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos 

del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Como parte del equipo de trabajo estará conformada por las siguientes personas: Jefe 

de equipo, Srta. Zullay Villarreal Moreira; como auditor operativo Carlos Loor 

Mendoza y como supervisora a la Ing. Zeira Santana Rodríguez. Se le agradecerá por 

su colaboración e información proporcionada para la realización de la evaluación ya 

indicada. 

El tiempo estimado para la ejecución de la evaluación de control interno es de 45 días 

laborables. 

  

Atentamente  

 

 

Villarreal Moreira Zullay 

JEFE DE EQUIPO. 
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7.1.2. Plan de Trabajo 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 

Evaluación de Control Interno 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

PLAN DE TRABAJO 

 

  REF. P/T: C.P.1 1/6 

1. Antecedentes 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar 

Provincia: Manabí 

Cantón: Calceta 

Dirección: calle Bolívar y Pichincha  

Tipo de acción de control: Evaluación de control interno 

 

2. Motivo de la evaluación  

La Evaluación del Control Interno de la Aplicación Norma 200 Ambiente de 

Control se efectuará en cumplimento al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 

2016 de la Universidad Técnica de Manabí, y a la autorización por el Sr. Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar de acuerdo al 

oficio #1223-RGA, fecha 17 de noviembre de 2015. 

 

3. Objetivos  

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente de 

Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus 

subprocesos del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de sus 

actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 
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4. Alcance  

La Evaluación del Control Interno de la Aplicación Norma 200 Ambiente de 

Control al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar cubre 

el periodo de 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014. 

5. Área a examinarse 

Se analizó la Gestión de Desarrollo Administrativo del GAD Municipal del 

cantón Bolívar. 

 

6. Días presupuestados     

Fases 
Segmentos 

fases 
Com. 

resultado 
total 

Fecha 
inicio 

Fecha fin 

Conocimiento 
preliminar 

30% 
14 días 

5% 
2 días 

35% 
16 días 

17/02/2016 10/03/2016 

Ejecución del 
trabajo 

50% 
22 días 

10% 
5 días 

60% 
27 días 

11/03/2016 18/04/2016 

Comunicación 
de 
resultados 

0% 
0 días 

5% 
2 días 

5% 
2 días 

19/04/2016 21/04/2016 

total 
80% 

36 días 
20% 

9 días 
100% 

45 días 

 

7. Recursos humano, financieros y materiales 

  

7.2. Recursos financieros 

Nombres  Denominación 

Recursos económicos 
N° 

DIAS 
Total 
USD Valor 

Movilización 
Valor Alimentación 

Zullay 
Villarreal 
Moreira 

Jefe de equipo $ 4,50 $ 3,28 45 350,00 

Carlos 
Loor 
Mendoza 

Auditor 
operativo 

$ 4,50 $ 3,28 45 350,00 

Ing. Zeira 
Santana 
Rodríguez 

Supervisora/ 
tutora 

$ 4,50 $ 3,28 45 350,00 

Total  1.050,00 

7.1. Recursos humanos 

Nº Denominación Nombres Siglas 

1 Supervisor Ing. Zeira Santana Rodríguez S.R.Z 

1 
Revisor de trabajo de 
titulación  

Ing. Zacarías Zambrano Hernández Z.H.Z. 

1 Jefe de equipo Zullay Villarreal Moreira V.M.Z 

1 Auditor operativo Carlos Loor Mendoza L.M.C 
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8. Base Legal 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Plan Nacional del Buen Vivir 

 Ley de Participación Ciudadana 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 

 Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y su reglamento 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 Ley de Seguridad Social 

 Normas de Control Interno (NCI) 

 

9. Principales funcionarios 

7.3. Recursos materiales 

Detalle Cantidad 

Fotocopias 100 

Impresiones 250 

Computadora 2 

Internet 30 horas 

Cd 4 

Resaltadores  2 

Lápices  2 

Borrador  2 

Bolígrafo  2 

Resma de hojas A4 3 

Carpetas  1 

Denominación Nombres y Apellidos  

Alcalde Sr. Ramón Gonzales Álava 

Directora De Desarrollo 
Administrativo 

Sra. Rosa Zambrano Zambrano 

Jefe De Subproceso De Talento 
Humano 

Sra. Maritza Mendoza Vivas 

Jefe Unidad De Tecnología Y 
Contratación Publica 

Tlga. Verónica Vera Valdez 

Jefe De Comunicación Social Lcdo. Jhonny Mero Cedeño 
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10. Unidad de apoyo 

Supervisor  (Tutora de trabajo de titulación) Ing. Zeira Santana Rodríguez 

 

11. Producto a obtenerse 

Informe final de la Evaluación de Control Interno de la Gestión de Desarrollo 

Administrativo del GAD Municipal del Cantón Bolívar. 

 

12. Tiempo estimado 

 Días laborables: 45 días  

 Días calendario: 64 días 

 

13. Componentes escogidos para la evaluación 

1) Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

a) Subproceso de Talento Humano 

b) Subproceso de Comunicación Social 

c) Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

 

14. Fecha de inicio de la evaluación: 17 de febrero de 2016 

15. Fecha finalización de la evaluación: 21 de abril de 2016 

  

Elaborado por: 

 

 

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

       Jefe de equipo            Operativo 

Fecha: 18/02/2016 

 

Supervisado por: 

 

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

         Tutora 

Fecha: 07/03/2016 
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7.1.3. Guía de visita previa 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 

Evaluación de Control Interno 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

GUÍA DE VISITA PREVIA 

   

1. Identificación de la entidad 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar 

Provincia: Manabí 

Cantón: Calceta 

Dirección: calle Bolívar y Pichincha  

Tipo de acción de control: Evaluación de control interno 

Página web: www.gadbolivar.gob.ec 

Teléfono: 052 685 122 

 

2. Base legal de creación  

  

La Municipalidad del Cantón Bolívar comenzó a desarrollar sus actividades el 

8 de octubre de 1913, se creó mediante Decreto Legislativo según Registro Oficial # 

330, publicada el 13 de octubre de 1913, la entidad cambia su denominación a 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar a partir de 7 enero 

de 2010  como lo establece la Constitución de la República del Ecuador, de acuerdo al 

Registro Oficial # 190, el mismo que fue publicado el 11 de mayo de 2010. 

Esta institución posee autonomía administrativa, económica y funcional; está 

dirigida desde el año 2000 por el Señor Francisco Ramón González Álava. 

3. Misión 

Somos el Gobierno Municipal del Cantón Bolívar, una organización sin fines 

de lucro, que cree y participa en el desarrollo cantonal, comprometida con entregar a 

los y las ciudadanas servicios de calidad y calidez, con recursos humanos responsables, 

competitivos e innovadores, empeñados en servir con responsabilidad y puntualidad 

para genera productividad y bienestar a la comunidad. 

http://www.gadbolivar.gob.ec/
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4. Visión 

El Gobierno Local se constituirá en una organización altamente eficiente capaz 

de gerenciar productos, procesos, proyectos compatibles con la dinámica estatal y 

social en forma desconcentrada, descentralizada y con equidad de género.  

 

5. Principales disposiciones legales 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Plan Nacional del Buen Vivir 

 Ley de Participación Ciudadana 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 

 Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y su reglamento 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 Ley de Seguridad Social 

 Normas de Control Interno (NCI) 

6. Principales funcionarios 

 

Denominación Nombres y Apellidos  

Alcalde Sr. Ramón Gonzales Álava 

Directora De Desarrollo Administrativo Sra. Rosa Zambrano Zambrano 

Jefe De Subproceso De Talento Humano Sra. Maritza Mendoza Vivas 

Jefe Unidad De Tecnología Y Contratación Publica Tlga. Verónica Vera Valdez 

Jefe De Comunicación Social Lcdo. Jhonny Mero Cedeño 

Directora De Gestión De Bienestar Social Y 
Participación Ciudadana 

Lcda. Mirian Villavicencio 
Saavedra 

Director De Planificación Arq. Rubén Molina Vargas  

Director De La Gestión De Obras Públicos Ing. Carlos Intriago Párraga 

Director De La Gestión De Operación Y 
Mantenimiento De Los Servicios Públicos 
Municipales 

Ing. Iván Zambrano Zamora  

Director De Transporte Terrestre, Tránsito Y 
Seguridad Vial 

Oswaldo Cobos Garcés 
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7. Estructura orgánica   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

Elaboración propia.  
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8. Determinar si el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Bolívar conto con un plan estratégico  

El GAD Municipal del cantón Bolívar si cuenta con su respectivo plan 

estratégico, el mismo que es definido por la Gestión de Desarrollo Administrativo y 

en conjunto con los jefes departamentales. 

  

9. Determinar el período cubierto por la última auditoría o acción de control 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar no ha 

sido objeto de evaluaciones de control interno en los últimos 4 años, sin embargo, su  

última auditoría fue en el año 2015 descrito como: Examen especial a los procesos de 

adquisición de ínfima cuantía periodo desde 31 de enero de 2010 hasta 30 de junio de 

2014. 

 

10. Apreciación y grado de confiabilidad de la información  

La información fue manejada por los funcionarios y jefes de cada subproceso. 

 

 

Elaborado por: 

 

 

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

       Jefe de equipo            Operativo 

Fecha: 19/02/2016 

 

 

Supervisado por: 

 

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

         Tutora 

Fecha: 07/03/2016  
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7.2. Etapa II: Ejecución 

Tabla 4 Programa General fase de Ejecución 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

Componente: Ambiente de control 
Programa a la Medida 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 
 
Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subprocesos: Talento Humano, Comunicación Social, Unidad de Tecnología y 
Contratación Pública 
 

Objetivo: Evaluar el control interno del departamento de Gestión de Desarrollo 
Administrativo y a sus subproceso, con el fin de analizar y comprobar el grado de 
cumplimiento de sus actividades, acorde a la Norma de Control Interno: 200 
Ambiente de Control y demás disposiciones legales. 

 

Nº Procedimientos 
Referencia 

P/T 

Hecho 

por: 

1 

Evalúe y aplique el cuestionario de Control 
Interno al  departamento Gestión de Desarrollo 
Administrativo y determine el nivel de riesgo-
confianza. 

E.1 
1/7 

V.M.Z 

2 
Evalúe y aplique el cuestionario de Control 
Interno al subproceso de Talento Humano y  
determine el nivel de riesgo-confianza. 

E.2 
1/5 

V.M.Z. 

3 
Evalúe y aplique el cuestionario de Control 
Interno a la Unidad de Tecnología y Contratación 
Pública y  determine el nivel de riesgo-confianza.  

E.3 
1/4 

L.M.C. 

4 
Evalúe y aplique el cuestionario de Control 
Interno al subproceso de Comunicación Social y  
determine el nivel de riesgo-confianza. 

E.4 
1/3 

L.M.C. 

5 
Elabore la matriz de riesgo-confianza de los 
componentes y subcomponente evaluados. 

E.5 
1/3 

V.M.Z. 

6 
Verifique la existencia de la norma de código de 
ética institucional 

E.6 
1/1 

V.M.Z. 

7 

 
Compruebe el cumplimiento de las actividades 
establecidas en el POA del área a evaluar en el 
periodo 2014. 
 

E.7 
1/1 

V.M.Z. 
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8 
Solicite el plan de capacitación  del año 2014 y 
comprobar si están de acuerdo a la  Ley 
Orgánica Del Servicio Público. 

E.8 
1/1 

V.M.Z. 

9 
Compruebe si se ejecutó las evaluaciones de 
desempeño del personal en el año 2014. 

E.9 
1/1 

V.M.Z. 

10 

Compruebe si el subproceso de Talento Humano 
presentó  a la Dirección administrativa el informe 
de actividades correspondiente al  mes de mayo 
de 2014. 

E.10 
1/1 

V.M.Z. 

11 
Revise si se establecieron los indicadores de 
talento humano con su respectivo cumplimiento 

E.11 
1/1 

V.M.Z. 

12 
Compruebe la existencia de los registros de los 
procesos de contratación pública. 

E.12 
1/1 

L.M.C. 

13 

Verifique que la Unidad de Tecnología  realiza 
los respaldos correspondientes  y comprobar si 
tienen establecido un plan de contingencia 
informático 

E. 13 
1/1 

L.M.C. 

14 
Verifique las acciones tomadas para evitar 
hackers de las páginas web e información del 
GAD del Cantón Bolívar 

E.14 
1/1 

L.M.C. 

15 

Revise los informes mensuales del subproceso 
de Comunicación social y comprobar si se 
presentó a la Dirección Administrativa 
correspondiente al mes de mayo de 2014. 

E.15 
1/1 

L.M.C. 

16 
Elabore las hojas de hallazgos detectados por 
cada área crítica durante la Evaluación del 
Control Interno. 

E.16 
1/5 

L.M.C 
V.M.Z 

Elaborado por: V.M.Z.- L.M.C Fecha: 11/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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7.2.1. Cuestionarios para la Evaluación del Control Interno  

Tabla 5 Cuestionario de control interno a la Gestión de Desarrollo Administrativo 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Cuestionario de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Tipo de examen: Evaluación de Control Interno 
Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

REF. P/T: 
E.1 
1/7 

Entrevistado: Sra. Rosa Isabel Zambrano Zambrano 
Cargo: Directora Administrativo 
Fecha:  22 de marzo de 2016 

Objetivo: Evaluar el sistema de control interno al departamento de Gestión de 
desarrollo Administrativo mediante el cumplimiento de las normativas y la comprobación 
de la documentación sustentatorias. 

Nº PREGUNTA 
RESPUESTA 

PON CAL OBSERVACIÓN 
SI NO N/A 

Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Integridad y valores éticos 

1 
¿Están establecidos en la 
entidad los principios y 
valores éticos? 

x   10 10 Se verifico  

2 
¿La entidad cuenta con 
normas de código de 
ética? 

x   10 10 
Se comprobó, fue 
aprobado el 3 de 
abril de 2014  

3 

¿Se ha emitido 
formalmente a cada área 
el código de ética de la 
entidad? 

x   10 10 

Mediante 
memorando y se 
socializan entre 
los servidores 
para su  
conocimiento  

4 

¿Considera que el 
ambiente en el que se 
desenvuelve, proyecta 
seguridad, confianza e 
integridad? 

x   10 10 

Se observó que el 
personal se 
desenvuelve 
satisfactoriamente 

5 

¿Ud. fomenta la 
integridad y valores éticos 
al personal para el 
desarrollo de los procesos 
y actividades 
institucionales? 

x   10 10 
En la práctica 
diaria al realizar 
sus actividades 
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Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Administración estratégica 

6 

¿Elaboran los planes 
anuales correspondientes 
al área en conjunto con 
los jefes de subprocesos? 

x  

 

10 10 

Cada área realiza 
el POA y este es 
unificado a la 
entidad en 
general. 

7 

¿Están incluidos en el 
presupuesto de la entidad 
los planes y proyectos del 
área? 

x  

 

10 10 
Según las 
necesidades de 
área. 

8 

¿Se establecen 
indicadores de gestión 
para evaluar el 
cumplimiento de los 
objetivos institucionales?  

x  

 

10 10 

Determinados por 
el departamento 
de Talento 
Humano 

9 

¿Los planes operativos 
contienen objetivos, 
indicadores, metas, 
programas, proyectos y 
actividades del área? 

x  

 

10 10 

Se rige según el 
instructivo 
metodológico 
propuesta por la 
Secretaria 
Nacional de 
Planificación y 
Desarrollo 
(SENPLADES). 

10 

¿Se elabora proformas 
presupuestarias 
institucionales en los que 
se incluirá todos los 
egresos necesarios para 
la gestión? 

x  

 

10 10 

Se comprobó que 
si realiza las 
partidas 
presupuestarias 

11 

¿Se realiza monitoreo 
periódicos de las metas 
propuestas en los planes 
y se evalúa el 
cumplimiento para 
establecer correctivos o 
modificaciones 
requeridas? 

x  

 

10 10 

Se realizan 
mensualmente 
monitoreo, y 
cuatrimestralment
e se verifica su 
cumplimento. 

12 

¿Se difunde a todos los 
departamentos y a la 
comunidad en general 
mediante documentos 
oficiales sobre las 
actividades realizadas en 
el POA? 

x  

 

10 10 

Mediante 
memorando, en el 
portal web de la 
institución y redes 
sociales. 
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Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Políticas y prácticas de talento humano 

13 

¿Están definidas las 
políticas institucionales 
para el desarrollo de las 
actividades de forma 
eficaz, eficiente y 
transparente? 

x  

 

10 10 

Si cuentan con 
políticas 
generales que se 
rigen toda la 
institución  

14 

¿Se realizan 
capacitaciones de 
conocimiento técnico y 
motivacional periódicas 
para el personal del área? 

x  

 

10 10 
Se verifico en el 
plan anual de 
capacitaciones. 

15 

¿Propone mecanismos o 
técnicas para mejorar los 
rendimientos de las 
funciones y actividades 
del área en conjunto con 
los subprocesos.?  

x  

 

10 10 

Mediante 
rotaciones del 
personal y 
capacitaciones 

16 

¿Se efectúan reuniones 
periódicas para revisar el 
rendimiento del personal, 
de acuerdo a las 
evaluaciones? 

x  

 

10 5 

Las reuniones no 
son periódicas, 
solo las realizan 
si el caso lo 
amerita. 

Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Estructura organizativa 

17 

¿Su área y los 
subprocesos de su 
dependencia constan 
dentro de la estructura 
orgánica de la entidad? 

x  

 

10 10 Se verificó 

18 
¿La entidad cuenta con 
un orgánico funcional? 

x  

 

10 10 

Se comprobó y 
fue aprobado y 
publicado, 6 de 
febrero de 2014 

19 

¿Las funciones y 
actividades de su 
departamento y 
subprocesos están 
establecidos en el 
orgánico funcional de la 
entidad? 

x  

 

10 10 Se verificó 
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20 

¿Tiene conocimiento de 
las atribuciones 
correspondiente a su 
departamento? 

x  

 

10 10 
Establecidas en el 
orgánico funcional 

21 

¿El personal a su cargo 
cumple con las funciones 
establecidas en el 
orgánico funcional y de 
acuerdo a las leyes y 
normativas vigentes? 

x  

 

10 10 

Como esta 
descrito en el 
orgánico funcional 
por proceso de 
cada área 

22 

¿La estructura en la que 
consta su área facilita el 
flujo de información hacia 
todos los niveles? 

x  

 

10 10 

Por medio de 
memorando y 
correos 
electrónico. 

Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Delegación de autoridad 

23 

¿Se ha estipulado 
mediante Resoluciones 
Administrativa a cada jefe 
de los subproceso de su 
área para asignar las 
responsabilidades y 
funciones? 

x  

 

10 10 

Se ha emitido las 
respectivas 
resoluciones 
administrativas, 
las 
responsabilidades 
están descritas en 
el orgánico 
funcional por 
proceso 

24 

¿Ud. considera que las 
atribuciones y 
responsabilidades que le 
han asignado son las 
correspondientes a su 
área? 

x  

 

10 10 
Están acorde las 
asignaciones de 
acuerdo al cargo 

25 

¿Realizan seguimiento y 
evaluación de las 
responsabilidades 
asignadas a cada 
subproceso del área? 

x  

 

10 10 

Mediante 
informes 
mensuales 
presentadas por 
cada área. 
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Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Competencia profesional 

26 
 

¿Cuándo realizan el 
proceso de reclutamiento 
de personal se establece 
los requisitos de perfil 
según la competencia 
profesional y al puesto a 
desarrollarse? 

x  

 

10 10 

Se analiza las 
características del 
puesto y el perfil a 
desempeñarse 

27 

¿Los puestos designados 
a cada personal de su 
área cumplen con perfil 
necesario para realizar 
las funciones y tareas? 

x  

 

10 10 

Los servidores 
están en 
constante 
capacitaciones 

28 

¿Se realizan programas 
de capacitaciones acorde 
a las funciones del 
personal para mejorar la 
competencia profesional? 

x  

 

10 10 

Se verifico en el 
plan anual de 
capacitación 
2014. 

Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Coordinación de acciones organizacionales 

29 

Tienen implementados 
diseños de controles para 
mejorar el desempeño de 
las funciones 

x  

 

10 10 

Mediante el 
sistema 
biométrico para el 
control de 
asistencia y 
capacitaciones. 

30 

¿Existe colaboración del 
personal a su cargo en la 
aplicación y el 
mejoramiento de las 
medidas de controles 
para el desempeño de 
sus labores? 

x  

 

10 10 
La colaboración 
es mutua entre 
funcionarios 

Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Adhesión a las políticas institucionales 

31 

¿Tienen establecidas las 
políticas institucionales y 
especificas aplicables a 
su área de trabajo? 

x  

 
 
 
 

10 5 

Solo cuentan con 
políticas 
generales a la 
institución, no 
tienen 
establecidas las 
políticas respecto 
a su área. 
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Fuente: Directora de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Elaboración propia. 

  

32 

¿Se ha emitido 
oficialmente y divulgado 
las políticas 
institucionales al personal 
de su área y a los 
subprocesos?  

x  

 

10 10 
Orgánico 
funcional y pagina 
web. 

Componente: Ambiente de control 
Subcomponente: Unidad de auditoria interna 

33 

¿La entidad cuenta en su 
estructura orgánica con la 
unidad de auditoria 
interna? 

x  

 

10 10 Se verificó 

34 

¿La unidad de auditoria 
interna evalúa 
constantemente la 
eficiencia del sistema de 
control interno aplicados 
en la institución? 

x  

 

10 10 

Los responsables 
de la unidad de 
auditoria evalúan 
según la 
necesidad 

35 

¿Los auditores internos 
no intervienen en la 
autorización y aprobación 
de procesos 
administrativos? 

x  

 

10 10 

Está prohibido 
que los auditores 
internos 
intervengan en 
dichos procesos 

TOTAL 35 0 
 

350 340  
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Bolívar 

Evaluación del Control Interno: Determinación del nivel de Riesgo 

 COMPONENTE: Ambiente de control 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

 

REF. P/T: E.1. 7/7 

Formula: 

Confianza Ponderada= 
calificación total*100

ponderación total
 

Confianza Ponderada= 
340*100

350
 

Confianza Ponderada =  97% 

Nivel de Riesgo Confianza 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% alto bajo 

51%  -  75% medio medio 

76%   -  95%   bajo alto 

 

Comentario:  

Al evaluar el ambiente de control de la Gestión de Desarrollo Administrativo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar se obtiene un 

nivel de confianza alta y un riesgo bajo, consiguiendo como resultado de cumplimiento 

un 97% y teniendo un  3% de incumplimiento debido a que no cuentan con políticas 

específicas al área, no se efectúan reuniones periódicas para revisar el rendimiento del 

personal y tomar las debidas acciones correctivas, sin embargo, el área si cumple con 

las normas de control interno 200 y demás disposiciones legales vigentes en el año 

2014. 

 

Elaborado por:  

 

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

Autora del trabajo de titulación            Autor del trabajo de titulación 

  

Supervisado por:  

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

Tutora del trabajo de titulación 
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Tabla 6 Cuestionario de control interno a Talento Humano 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Cuestionario de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 
Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subproceso: Talento Humano 

REF. P/T: 
E.2 
1/5 

Entrevistado: Sra. Maritza Mendoza Vivas 
Cargo: Jefe de Talento Humano 
Fecha: 22 de marzo de 2016 

Objetivo: Evaluar el sistema de control interno al subproceso de Talento Humano 
mediante el cumplimiento de las normativas y la comprobación de la documentación 
sustentatorias. 

Nº Pregunta 
Respuesta 

Pon Cal Observación 
Si No N/A 

1 
¿Existen reglamentos, 
instructivos o normas de 
código de ética? 

x  

 

10 10 
Código de ética 
aprobado en el 
año 2014 

2 

¿Se ha emitido o recibido 
formalmente las normas 
de código de ética, para 
el conocimiento de la 
conducta dentro de la 
entidad? 

x  

 

10 10 

Se le da a 
conocer a cada 
trabajador el 
código de ética, 
está a disposición 
y publicado en la 
página web. 

3 

¿Tiene definido políticas 
específicas para el 
departamento de Talento 
Humano? 

x  

 

10 5 

No tienen 
establecidas las 
políticas para el 
departamento 
pero se rigen a 
las políticas 
generales de la 
institución. 

4 

¿Existe reglamento 
interno o manual sobre la 
seguridad y salud de los 
servidores? 

 x 

 

10 0 

En el año 2014 no 
conto con este 
tipo de 
reglamentación,  
actualmente está 
en proceso de 
elaboración con la 
Unidad de salud 
ocupacional 
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5 

¿Ud. colabora en 
conjunto con los jefes de 
subprocesos a la 
elaboración de los planes 
anuales correspondientes 
a su área? 

x  

 

10 10 
Elaboran POA por 
cada área. 

6 

¿Se establecen 
indicadores de gestión 
para evaluar el 
cumplimiento de los 
objetivos institucionales?  

x  

 

10 10 

Se verifico en la 
guía de 
indicadores de 
Talento Humano 

7 

¿Presenta informes de las 
actividades ejecutadas al 
departamento 
administrativo? 

x  

 

10 10 
Se presenta 
informes 
mensuales 

8 
¿Ejecutan evaluaciones 
periódicas del desempeño 
al personal? 

x  

 

10 5 

Las evaluaciones 
no son periódicas 
y la realizan una 
vez al año. 

9 

¿Realizan indicadores 
referentes a las 
evaluaciones realizadas 
personal? 

x  

 

10 10 

Se verifico en la 
guía de 
indicadores de 
Talento Humano. 

10 

¿Realiza un control sobre 
la asistencia del personal 
y la información es 
debidamente archivada? 

x  

 

10 10 
Mediante el 
sistema 
biométrico 

11 

¿El área de talento 
humano proporciona 
información necesaria 
para el personal fijo o 
nuevo? 

x  

 

10 10 

Comunicación 
continua y según 
el plan de 
inducción y 
adaptación de la 
entidad. 
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12 

De acuerdo con el Art. 3 
de la LEY ORGANICA 
DEL SERVICIO PUBLICO 
(LOSEP) 
¿Las remuneraciones de 
la entidad están sujetas a 
la capacidad económica y 
no excede los techos de 
las escalas remunerativas 
establecidas por el 
Ministerio de Relaciones 
Laborales? 

 
 
x 

 

 

10 10 

Los GAD cuenta 
con su propia 
tabla acorde a la 
emitida por el 
Ministerio de 
Relaciones 
Laborables 

13 

De acuerdo con el Art. 16 
de la LOSEP: 
¿Los empleados cuentan 
con nombramiento o 
contrato respectivo para 
desempeñar un puesto 
público? 

x  

 

10 
10 

 

Los servidores 
cuentan con 
nombramientos y 
otros son 
servidores 
temporales 
rigiéndose al 
código de trabajo 

 

14 

De acuerdo con el Art. 27 
de la LOSEP: 
¿La entidad cumple con 
el derecho a los 
servidores de la  
Licencias con 
remuneración Por 
maternidad, enfermedad 
u otros? 

x  

 

10 10 

 
Cumplen con lo 
establecido según 
la ley 

15 

De acuerdo con el Art. 29 
de la LOSEP: 
¿La entidad proporciona 
las respectivas 
vacaciones anuales 
pagadas a las servidora o 
servidor público después 
de once meses de 
servicio continuo? 

x  

 

10 10 
Si cumplen con 
este beneficio a 
los servidores. 

16 

De acuerdo con el Art. 65 
de la LOSEP: 
¿Para el ingreso a un 
puesto público la entidad 
realiza concurso de 
mérito y oposición? 

x  

 

10 10 

Según la ley y la 
planificación de 
Talento Humano 
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Fuente: Jefe de Talento Humano 

Elaboración propia.  

 

  

17 

De acuerdo con el Art. 71 
de la LOSEP: 
¿Existe programas de 
formación y capacitación 
al personal de la entidad? 

 
x 
 

 

 

10 10 

Según el plan 
anual de 
capacitación de la 
entidad 

18 

 

De acuerdo con el Art. 
117 de la LOSEP: 
 ¿Una servidora o 
servidor percibe solo una 
remuneración proveniente 
de funciones, puestos o 
empleos desempeñados 
en la entidad? 

x  

 

10 10 

Se verificó y solo 
un servidor 
percibe dos 
remuneraciones 
por  cátedra lo 
que es permitido 
según la ley. 

19 

De acuerdo con el Art. 
123 de la LOSEP: 
¿La entidad reconoce el 
pago de viáticos, 
movilizaciones y 
subsistencias? 

x  

 

10 10 

Según el 
reglamento de 
viáticos de la 
entidad. 

20 

De acuerdo al art. 38 del 
código de trabajo  
¿Se indemniza a los 
servidores por los 
accidentes que sufrieren 
en el trabajo y por las 
enfermedades 
profesionales? 

x  

 

10 10 
Se lo cumple 
según la ley 

21 

De acuerdo al art 42 
numeral 7  del código de 
trabajo ¿Se lleva un 
registro de los servidores 
y se lo actualiza conforme 
se produzcan cambios? 

x  

 

10 10 

Se los actualiza 
periódicamente 
según surjan 
cambios 

Total 20 1 
 

210 190  
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar 

Evaluación del Control Interno: Determinación del nivel de Riesgo  

COMPONENTE: Ambiente de control 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Subproceso: Talento Humano 

Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

REF. P/T: E.2. 5/5 

Formula: 

Confianza Ponderada= 
calificación total*100

ponderación total
 

Confianza Ponderada= 
190*100

210
 

Confianza Ponderada =  90 % 

Nivel de Riesgo Confianza 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% alto bajo 

51%  -  75% medio medio 

76%   -  95%   bajo alto 

Comentario:   

Al analizar el subproceso de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar se obtiene un nivel de confianza alta y 

un riesgo bajo, esto se debe a que la institución cumple en un 90%  y teniendo un  10% 

de incumplimiento debido a que no tienen establecidas las políticas específicamente 

para el área; no cuenta con un manual de seguridad y salud laboral a los servidores, lo 

cual no es favorable ya que no se tiene un control y seguimientos de los mismos para 

poder prevenir los posibles riesgos laborables y referente a las evaluaciones de 

desempeño al personal la entidad las ejecutan una vez al año y no se las realiza 

periódicamente lo que es recomendable para obtener un mejor resultados del 

rendimiento de los servidores, sin embargo, el área si cumple en su mayor nivel con 

las leyes vigentes y normativas.  

Elaborado por:  

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

Autora del trabajo de titulación            Autor del trabajo de titulación 

  

Supervisado por:  

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

Tutora del trabajo de titulación 
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Tabla 7 Cuestionario de control interno a la Unidad de Tecnología y 

Contratación Pública 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Cuestionario de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 
Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subproceso: Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

REF. P/T: 
E. 3 
1/4 

Entrevistado:  Sra. Verónica Vera Valdez 
Cargo: Jefe de  Unidad de Tecnología Y Contratación Pública. 
Fecha: 15 de marzo de 2016 

Objetivo: Evaluar el sistema de control interno a la Unidad de Tecnología y 
Contratación Pública mediante el cumplimiento de las normativas y la comprobación de 
documentos sustentatorios. 

Nº PREGUNTA 

RESPUESTA 

PON CAL OBSERVACIÓN 
SI NO 

N/
A 

1 

¿Las compras efectuadas 
para uso de la institución 
se las realiza mediante el 
portal de compras 
públicas? 

x  

 

10 10 

Se las realiza 
mediante el portal 
como lo establece 
la ley 

2 

¿Se formula el plan anual 
de contratación con el 
presupuesto 
correspondiente de 
conformidad a la 
planificación plurianual de 
la institución? 

x  

 

10 10 

De conformidad a 
la ley es subido al 
portal hasta el 15 
de enero de cada 
año 

3 

¿Poseen los contratistas el 
Registro Único de 
Proponente (RUP) una vez 
seleccionando el portal de 
Contras Públicas? 

x  

 

10 10 
Todos los 
contratistas 
poseen su RUP 
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4 

¿Las contrataciones 
públicas son ofertadas 
exclusivamente mediante el 
portal de compras 
públicas? 

x  

 

10 10 
Se las realiza solo 
por el portal de 
compras publicas 

5 

¿Se realizan los estudios, 
diseño, planes y cálculos 
antes de iniciar un 
procedimiento 
precontractual de acuerdo 
a la naturaleza de la 
contratación? 

x  

 

10 10 

Se los realiza en 
unión con el 
departamento de 
Obras publica  

6 
¿Existe una planificación 
en cuanto a los procesos 
de adquisición de bienes? 

X  

 

10 10 
Se los realiza 
cuatrimestralment
e   

7 

¿Existe alguna 
reglamentación interna en 
cuanto a la adquisición de 
algún bien o la prestación 
de algún servicio? 

x  

 

10 10 Se verifico   

8 

¿Para la elaboración del 
PAC (Plan Anual de 
Contratación) se lo realiza 
en coordinación con otras 
áreas? 

x  

 

10 10 
En conjunto con 
los jefes 
departamentales 

9 
¿Se crea y mantiene un 
expediente por cada 
proceso de contratación? 

x  

 

10 10 Se verifico  

10 
¿Lleva al día los registros 
de los procesos de 
compras públicas? 

X  

 

10 10 Se constato  

11 

¿Lleva registro del 
consumo de bienes de las 
diferentes dependencias 
municipales? 

x 

 
 

 

10 10 

Se lleva un 
registro en 
conjunto con el 
departamento de 
Bodega 
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Fuente: Jefe de la Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

Elaboración propia.  

12 

¿Antes de iniciar un 
procedimiento contractual 
son debidamente 
aprobados los respetivos 
estudios, diseños, plano y 
cálculos correspondientes? 
 

x 
 

 

 

10 10 
Los procesos son 
debidamente 
estudiados 

13 
¿Emite un informe de las 
actividades a la dirección 
de área? 

x  

 

10 10 Se comprobó  

Tecnología  

14 

¿Cuenta con políticas 
específicas en cuanto al 
desempeño de sus 
actividades?  

x  

 

10 5 

Se rigen en base 
a las políticas 
generales del 
GAD, no cuenta 
con políticas 
específicas al 
subproceso. 

15 

¿Existe algún 
procedimiento en cuanto a 
la adquisición de equipos 
informáticos? 

X  

 

10 
10 

 

Mediante el portal 
de compras 
publicas  

16 
¿Cuenta la unidad con un 
plan de contingencia 
informático institucional? 

 x 

 

10 0 

Para el año 2014 
no conto con 
dicho plan, en la 
actualidad está en 
proceso de 
elaboración y 
aprobación  

17 

¿Existe copias de respaldo 
o de seguridad en cuanto a 
la información que posee la 
entidad 

x  

 

10 10 

Se los realiza 
mediante 
memorias y 
discos duros 
externos 

18 

¿Existe procedimientos en 
cuanto a la reparación, 
mantenimiento o dada de 
baja de algún equipo 
informático? 

x  

 

10 10 
Cuando se lo 
requiere mediante 
oficios  

19 

¿Cuenta con un 
departamento adecuado y 
equipado para la 
realización de sus 
actividades? 

X  

 

10 10 Se verifico  

20 
¿Los equipos informáticos 
cuentan con códigos de 
identificación? 

x  

 

10 10 

Se constató que 
todos los equipos 
de computación 
cuenta con su 
respectivo código 

TOTAL 19 1  200 185  



     

70 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Bolívar 

Evaluación del Control Interno: Determinación del nivel de Riesgo  

COMPONENTE: Ambiente de Control 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Subproceso: Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

REF. P/T: E.3. 4/4 

Formula: 

Confianza Ponderada= 
𝑐𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙∗100

𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
 

Confianza Ponderada= 
185∗100

200
 

Confianza Ponderada = 93 % 

Nivel de Riesgo Confianza 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% alto bajo 

51%  -  75% medio medio 

76%   -  95%   bajo alto 

 

Comentario:  

Se pudo determinar que en la evaluación de control interno a la Unidad de 

Tecnología y Contratación Pública del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Bolívar el nivel de confianza es de un 93% lo que significa que es alta y un 

nivel de riesgo del 7% lo que sería necesario tomar acciones que ayuden a mitigar este 

riesgo y elevar el nivel de confianza en los procedimientos que realiza cada unidad 

mediante un plan de contingencia informático, por lo consiguiente, el área si cumple 

con las leyes vigentes, normativas y procedimientos establecidos en la entidad. 

 

Elaborado por:  

 

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

Autora del trabajo de titulación            Autor del trabajo de titulación 

  

Supervisado por:  

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

Tutora del trabajo de titulación 
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Tabla 8 Cuestionario de control interno a Comunicación Social 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Cuestionario de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 
Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subproceso: Comunicación Social 

REF. P/T: 
E. 4 
1/3 

Entrevistado: Lcdo. Mero Cedeño Jhonny Arcadio 
Cargo: Jefe de Comunicación Social 
Fecha: 15 de marzo de 2016 

Objetivo: Evaluar el sistema de control interno al subproceso de Comunicación Social 
mediante el cumplimiento de las normativa y la comprobación de documentos 
sustentatorios. 

Nº Pregunta 
Respuesta 

Pon Cal Observación 
Si No N/A 

1 

¿Cuenta con políticas 
específicas en la 
realización de sus 
actividades? 

X  

 

10 5 

Se basa en 
políticas 
generales y 
reglamentos  

2 

¿Cuenta con programas 
específicos en cuanto a la 
divulgación e información 
social de la entidad? 

X  

 

10 10 

Cuenta con 
revistas, 
boletines, redes 
sociales, 
informes diarios 
entre otros 

3 

¿Existe procedimientos 
en cuanto a la realización 
de revistas, folletos y 
demás materiales de 
comunicación? 

X  

 

10 10 
Se manejan a 
través de un POA  

4 

Según el art. 7 de la  Ley 
Orgánica de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LOTAIP): La entidad 
difunde la información 
pública mediante el portal 
de información o portal 
web 

x  

 

10 10 

Proporciona toda 
la información 
según lo 
establece la ley 
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Fuente: Jefe de Comunicación Social. 

Elaboración propia.   

5 

¿Brinda toda la 
información necesaria en 
cuanto a lo requerido por 
los usuarios mediante la 
página web? 

x  

 
 
 

10 5 

En el 2014 fue 
hackeada y hubo 
problemas en la 
información, 
actualmente no 
tienen 
inconvenientes 
  

6 
 

¿Lleva un control y 
mantenimiento en cuanto 
a las páginas web a su 
cargo? 

x  

 

 
10 

10 
Se actualiza cada 
semana y se 
lleva un registro  

7 
¿Recibe algún tipo de 
capacitación en cuanto a 
la actividad que realiza? 

X  

 

10 10 

Mediante AME, 
Participación 
Ciudadana y 
Particulares 

8 
¿Presenta informes de 
sus actividades al área 
administrativa? 

x  

 

10 10 
Se presenta un 
informe mensual  

9 

¿Ud. Colabora en la 
elaboración de los planes 
anuales correspondientes 
al área en conjunto con 
los jefes de subprocesos? 

x  

 

10 10 

Cada área es 
responsable en la 
elaboración del 
su POA 

10 

¿Tiene conocimiento y 
han recibido formalmente 
sobre las políticas y 
código de ética de la 
entidad? 

x  

 

10 10 
Mediante la 
página web 

11 

¿Ud. ha recibido mediante 
Resoluciones 
Administrativa las 
asignaciones de las 
responsabilidades y 
funciones que debe 
ejecutar en su área? 

x  

 

10 10 

Mediante el 
orgánico 
funcional por 
proceso 

12 

¿Realizan seguimiento y 
evaluación de las 
responsabilidades 
asignadas a cada 
subproceso del área? 

x  

 

10 10 

Se las realiza 4 
veces al año y se 
hacen verbal e 
internamente 

TOTAL 12 0 
 

120 110  
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Bolívar 

 Evaluación del Control Interno: Determinación del nivel de Riesgo  

Componente: Ambiente de Control 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Subproceso: Comunicación social 

Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

  REF. P/T: E.4. 3/3 

Formula: 

Confianza Ponderada= 
calificación total*100

ponderación total
 

Confianza Ponderada= 
110∗100

120
 

Confianza Ponderada = 𝟗𝟐% 

Nivel de Riesgo Confianza 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% alto bajo 

51%  -  75% medio medio 

76%   -  95%   bajo alto 

 

Comentario:  

En la evaluación de control interno a la Unidad de Comunicación Social del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Bolívar su nivel de confianza es de 

un 92% y un nivel de riesgo del 8%, lo que debería tomar precauciones en cuanto a la 

información que maneja para evitar posibles hackers en sus páginas Web,  por lo 

consiguiente, si cumple con normativas y procedimientos establecidos en la entidad. 

 

Elaborado por:  

 

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

Autora del trabajo de titulación            Autor del trabajo de titulación 

  

Supervisado por:  

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

Tutora del trabajo de titulación 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar 

Evaluación del Control Interno: Matriz de riesgo-confianza 

 Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

  REF. P/T: E.5. 1/3 

 Tabla 9 Matriz de riesgo-confianza  

Componente 

Riesgo 

Justificación del Riesgo Control clave Enfoque Inherente Control 

A M B A M B 

Ambiente de 
control 

 
 
Área:  
Gestión de 
Desarrollo 
Administrativo 

  x x   

El componente analizado no 
presento mayores problemas, 
cuyo resultado en la evaluación 
fue un riesgo muy bajo, lo cual se 
pueden tomar acciones 
correctivas para mejorar: 
 

 No se efectúan reuniones 
periódicas para revisar el 
rendimiento del personal y 
tomando las acciones 
correctivas. 

 No se ha definido políticas 
específicas del área y sus 
subprocesos. 

 Código de ética 

 Organigrama 
funcional por 
procesos 

 POA institucional 

Pruebas de cumplimiento: 
 

 Verificar la existencia de la norma 
de código de ética institucional. 

 Comprobar el cumplimiento de las 
actividades establecidas en el POA 
del área a evaluar en el periodo 
2014. 
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Ambiente de 
control 

 
Subproceso:  
Talento humano 

  x x   

 
El subproceso de Talento 
Humano posee un riesgo mínimo 
entre ellos: 
 

 No tiene establecidas las 
políticas concretamente 
para el área. 

 No cuenta con un manual 
de seguridad y salud laboral 
a los servidores, por lo que 
no permite un control para 
minimizar riesgos laborables 

 No se efectúan  
evaluaciones periódicas de 
desempeño al personal la 
realzan una vez al año.  

 Plan de 
capacitación. 

 Normas de 
evaluación del 
personal. 

 Plan de inducción 
y adaptación. 

 Informes de 
actividades. 

 Indicadores de 
talento humano. 

 
Pruebas de cumplimiento: 
 

 Solicitar el plan de capacitación  del 
año 2014 y comprobar si están de 
acuerdo a la  Ley Orgánica Del 
Servicio Público. 

 Comprobar si se ejecutó las 
evaluaciones de desempeño del 
personal en el año 2014. 

 Comprobar si el subproceso de 
Talento humano presentó  a la 
Dirección administrativa el informe 
de actividades correspondiente al  
mes de mayo de 2014. 

 Revisar si se establecieron los 
indicadores de talento humano con 
su respectivo cumplimiento. 

Ambiente de 
control 

 
Subproceso: 
Unidad de 
Tecnología y 
Contratación 
Pública 

  x x   

 
El componente analizado 
presenta problemas menores que 
pueden mejorarse: 
 

 La unidad de tecnología no 
cuenta con un plan de 
contingencia informático 
institucional en cuanto a los 
posibles riesgo que puedan 
producirse tanto en la 
información como en los 
equipos del GAD del Cantón 
Bolívar lo cual podría 
producir grande 
consecuencias a esta 
institución 

 PAC 

 Registros de 
procesos de 
contratación 
pública  

 Copias de 
respaldo de la 
información 

 Plan de 
contingencia 
informático 

 
Pruebas cumplimiento: 
 

 Comprobar la existencia de los 
registros de los procesos de 
contratación pública. 

 Verificar que la Unidad de 
Tecnología  realiza los respaldos 
correspondientes  y comprobar si 
tienen establecido un plan de 
contingencia informático 
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Fuente: Jefes departamentales del GAD Municipal del Cantón Bolívar. 

Elaboración propia.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Ambiente de 
control 

 
Subproceso: 
Comunicación 
Social 

  x x   

 
El componente analizado no 
presenta mayores problemas: 
 
- En el año 2014 las páginas web 
del GAD del Cantón Bolívar 
sufrieron un Hacker lo cual 
impedía brindar información 
necesaria a la comunidad y lo que 
conllevo a realizar un rediseño de 
todas sus páginas web 
 

 Informes 
mensuales 

 
Pruebas de cumplimiento: 
 

 Verificar las acciones tomadas 
para evitar hackers de las 
páginas web e información del 
GAD del Cantón Bolívar 

 Revisar los informes mensuales 
del subproceso de Comunicación 
Social y comprobar si se presentó 
a la Dirección Administrativa 
correspondiente al mes de mayo 
de 2014. 

Elaborado por: V.M.Z.- L.M.C Fecha: 25/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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Análisis de los resultados de la evaluación del control interno aplicados a las 

áreas examinadas de la Gestión de Desarrollo Administrativo del GAD 

Municipal del Cantón Bolívar 

 

  Tabla 10 Resultados de la Evaluación del Control Interno 

Fuente: Jefes departamentales del GAD Municipal del Cantón Bolívar. 

Elaboración propia.  

Tabla 11 Cumplimiento de las áreas evaluadas 

Fuente: Jefes departamentales del GAD Municipal del Cantón Bolívar. 

Elaboración propia. 

C= CT/P x 100  

C= 372 / 400 x 100 = 93% Cumplimiento global 

Componente 
Ambiente de 

control 

Leyes y normativas aplicables 

Ley 
Orgánica 

del Servicio 
Público 
(LOSEP) 

Ley Orgánica 
del Sistema 
Nacional de 
Contratación 

Pública 
(LOSNCP) 

Ley Orgánica de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública 
(LOTAIP) 

Normas de 
Control 
Interno 

Orgánico funcional por procesos 

Área: Gestión de 
Desarrollo 
Administrativo 

   

97% 
Confianza 

alta 
Riesgo 
bajo 

Subprocesos: 

Talento Humano 

90% 
Confianza 

alta 
Riesgo 
bajo 

 
 
 
 

90% 
Confianza 

alta 
Riesgo 
bajo 

Unidad de 
Tecnología y 
Contratación 
Publica 

 

93% 
Confianza 

alta 
Riesgo 
bajo 

 

93% 
Confianza 

alta 
Riesgo 
bajo 

Comunicación 
Social 

  

92% 
Confianza 

alta 
Riesgo 
bajo 

92% 
Confianza 

alta 
Riesgo 
bajo 

Componente 
CUMPLIMIENTO 

Si No 

Gestión de Desarrollo Administrativo 97% 3% 

Subcomponentes:   

Talento Humano 90% 10% 

Unidad de Tecnología y Contratación Publica 93% 7% 

Comunicación Social 92% 8% 
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Representación gráfica del cumplimiento de las áreas evaluadas 

Fuente: Jefes departamentales del GAD Municipal del Cantón Bolívar 

Elaboración propia. 

Analizando los resultados obtenido mediante los cuestionarios de control interno 

aplicado al área de Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subproceso del GAD 

Municipal del cantón Bolívar, se determinó que los componentes cumple en su 

mayoría con las leyes, normativas vigentes y con el sistema de control interno, sin 

embargo, se detectó pocas deficiencias por parte de los subprocesos del área evaluada, 

entre ellas: no tienen establecidas las políticas específicas a su área respectivas, no 

realizan reuniones y evaluaciones periódicas al personal, No cuenta con un manual de 

seguridad y salud laboral a los servidores, carencia de un plan de contingencia 

informáticos institucional; de las cuales se emitirá en el informe final los respectivos 

comentarios, conclusiones y recomendaciones que mejoren el cumplimiento de sus 

actividades y procesos.  

 Elaborado por:  

 

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

Autora del trabajo de titulación            Autor del trabajo de titulación 

  

Supervisado por:  

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

Tutora del trabajo de titulación  
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Gráfico 1 Cumplimiento de las áreas evaluadas 
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8. Análisis de los datos  

8.1.Papeles de trabajo de la fase Conocimiento Preliminar 

 

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo  
REF. P/T:  

C.P. 2 
1/1 

Procedimiento Descripción 

Realice una visita previa y 
determine las principales 
actividades, operaciones e 
instalaciones desarrolladas en 
la Gestión de desarrollo 
Administrativo y de la entidad. 

El día 19 de febrero de 2016 se realizó la visita previa 
al GAD Municipal del Cantón Bolívar ubicado entre 
calle bolívar y pichincha. 
  
Las actividades y operaciones del GAD son: planear e 
implementar acciones de gestión, mediante proyectos 
de obras, prestando servicios, y el uso óptimo de los 
recursos que aseguren el desarrollo social y 
económico de la población. 
 
Entre las áreas visitadas se encuentra el área de 
Gestión de Desarrollo Administrativo y sus 
subprocesos: como el subproceso de Talento 
Humano, Unidad de Tecnología y Contratación Pública 
y el subproceso de Comunicación Social. 
 
Se pudo constatar que las instalaciones se encuentran 
bien estructuradas en el área de Gestión de Desarrollo 
Administrativo funcionan el subproceso de Tecnología 
y Contratación Pública; Asesoría Legal, cada uno 
cuenta con su propia oficina con muebles y enseres y 
equipo informático en óptimas condiciones para el 
desempeño de las actividades. 
 
Esta área es la encargada de velar por las acciones 
administrativas y técnicas, y por el correcto 
funcionamiento institucional y vigilar el desempeño de 
los subprocesos a cargo. 
 
En cuanto al subproceso de Talento Humano cuenta 
con su oficina propia equipada adecuadamente en 
donde realizan sus operaciones eficientemente 
correspondientes a sus funciones. 
 
El área del subproceso de Comunicación Social se 
encuentra independiente a las instalaciones del GAD 
del Cantón Bolívar, ubicado al frente del mismo. 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 19/02/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 07/03/2016 



     

80 

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo  
REF. P/T: 

C,P. 3 
1/2 

Procedimiento Descripción 

Obtenga información 
sobre su estructura 
organizacional y 
compruebe si existe un 
organigrama funcional. 

El GAD Municipal del Cantón Bolívar si cuenta con una 
estructura organizacional, la cual está distribuida por 
niveles y en subprocesos para la ejecución de las 
diversas actividades en la entidad. 
 
Se comprobó que si existe un órgano funcional por 
proceso aprobado y publicado en el año 2014 y 
debidamente divulgado en su página web, para un 
mejor desarrollo de sus actividades e integración, que le 
permite satisfacer la demanda a los clientes tanto 
internos como externos. 
 
Se detallará los niveles existente en el ente: 

Niveles o 
procesos 

Equipos integrantes Subprocesos  

Legislativo 
Consejo municipal 

 
 

- 

Gobernante Alcaldía - 

Habilitante 
Asesor 

Comisiones Especiales y 
Permanentes del Concejo 
Gestión Legal 
Unidad de Auditoría Interna 

- 

Habilitante 
Apoyo 

Secretaría General - 
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Gestión Financiera 
 

 Presupuesto 

 Contabilidad 

 Bodega 

 Tesorería 

 Rentas  

Gestión de Desarrollo 
Administrativo 
 

 Talento humano 

 Comunicación social 

 Unidad de tecnología y 
contratación publica 

Gestión de Bienestar Social 
y Participación Ciudadana 

 Desarrollo comunitario y 
cooperación internacional 

 Rehabilitación, bienestar e 
inclusión social 

 Unidad de consejo cantonal 
para la protección de 
derechos 

Procesos 
Sustantivos 
o 
Productivos; 
Generador 
de Valor 

 

Gestión de Operación y 
Mantenimiento de los 
Servicios Públicos 

 Turismo 

 Cultura y patrimonio 

 Unidad de medio ambiente, 
sanidad local y desechos 
sólidos. 

 Unidad de inspectoría y 
policía cantonal y rural 

 Unidad de tránsito, 
transporte y terminal 
terrestre. 

 Unidad de deporte 

Gestión de Obras Públicas 

 Fiscalización 

 Unidad de proceso y 
proyectos 

 Unidad de administración de 
maquinaria y combustible 

Gestión de Planificación 

 Avalúos y catastros 

 Topografía 

 Diseños y dibujos 

 Unidad de inspectoría de la 
construcción 

 Unidad de riesgos y 
desastres 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 22/02/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 07/03/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo  
REF. P/T: 

C,P. 4 
1/1 

Procedimiento Descripción 

Obtenga información 
sobre los principales 
funcionarios  

Las autoridades y funcionarios principales del GAD 
Municipal del Cantón Bolívar son las siguientes: 

Denominación Nombres y Apellidos  

Alcalde Sr. Ramón Gonzales Álava 

Directora De Desarrollo Administrativo Sra. Rosa Zambrano Zambrano 

Jefe De Subproceso De Talento Humano Sra. Maritza Mendoza Vivas 

Jefe Unidad De Tecnología Y Contratación 
Publica 

Tlga. Verónica Vera Valdez 

Jefe De Comunicación Social Lcdo. Jhonny Mero Cedeño 

Directora De Gestión De Bienestar Social Y 
Participación Ciudadana 

Lcda. Mirian Villavicencio Saavedra 

Director De Planificación Arq. Rubén Molina Vargas  

Director De La Gestión De Obras Públicos Ing. Carlos Intriago Párraga 

Director De La Gestión De Operación Y 
Mantenimiento De Los Servicios Públicos 
Municipales 

Ing. Iván Zambrano Zamora  

Director De Transporte Terrestre, Tránsito Y 
Seguridad Vial 

Oswaldo Cobos Garcés 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 22/02/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 07/03/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo  
REF. P/T: 

C,P. 5 
1/1 

Procedimiento Descripción 

Identifique las 
disposiciones legales, 
reglamentarias y 
normativas vigentes con 
las que se rigen la 
entidad y el área a 
examinar. 

Entre las principales disposiciones legales que debe 
regirse el GAD Municipal del Cantón Bolívar en conjunto 
con el departamento a evaluar son las siguientes: 
 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Plan Nacional del Buen Vivir 

 Ley de Participación Ciudadana 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas (COPFP) 

 Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y su 
reglamento 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 Ley de Seguridad Social 

 Código de Trabajo 

 Normas de Control Interno (NCI) 
Entre las reglamentaciones, manuales y normas internas 
tenemos: 

 Código de ética 

 Norma técnica de evaluación de desempeño 

 Reglamento para el pago de viáticos, 
subsistencia, movilizaciones y alimentación 

 Manual de movilización desempeño 

 Manual para la inducción y adaptación del talento 
humano 

 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 29/02/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 07/03/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo  
REF. P/T: 

C,P. 6 
1/1 

Procedimiento Descripción 

Averiguar el 
financiamiento y 
capacidad para 
desarrollar sus 
proyectos, programas y 
actividades en la 
organización y área a 
evaluar. 

La entidad cuenta con varias fuentes de financiamiento 
entre ellas está la transferencia realizada del Gobierno 
por el Modelo de Equidad Territorial correspondiente al 
67%, aplicada a partir del año 2011 y según la asignación 
del Presupuesto General del Estado. 
 
Otras de las fuentes que obtiene son sus ingresos 
propios tributarios como son: los impuestos, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras, así como también, 
patentes, construcción, planos y por servicios públicos. 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 29/02/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 07/03/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo  
REF. P/T: 

C,P. 7 
1/1 

Procedimiento Descripción 

Identificar a través de  la 
herramienta FODA, las 
fortalezas, 
oportunidades, 
debilidades y amenazas 
del ente. 

 
En el análisis que se realizó a la entidad se determinó lo 
siguiente: 
 
ANÁLISIS INTERNO 
 
FORTALEZAS  
Buenas líneas de comunicación al interior de cada área 
Excelencia en la atención del usuario   
Predisposición al cambio 
Conocimiento de las funciones y responsabilidades 
Personal capacitado en cada área 
Existencia de un plan de desarrollo cantonal  
Conocimiento del medio cantonal  
 
DEBILIDADES  
Insuficiente infraestructura física municipal 
Inexistencia de políticas específicas por área  
Falta de un plan de contingencia informático  
Retrasos en pagos que realiza la municipalidad 
Demora en compra de insumos y materiales (intima 
cuantía) 
 
ANÁLISIS EXTERNO 
 
OPORTUNIDADES  
Mejora en la imagen institucional 
Eficiencia y agilidad de los procesos 
Concentración de nuevas tecnologías  
Involucramiento social  
Excelentes relaciones interinstitucionales y locales  
Información financiera confiable  
 
AMENAZAS  
Inestabilidad política  
Disminución de recursos financieros  
Fuga de información  
Insatisfacción y falta de apoyo comunitario  
Factores climáticos  
Incremento de cartera vencida 
 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 29/02/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 07/03/2016 
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8.2.Papeles de trabajo de la fase de ejecución  

  

 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
REF. P/T:  

E.6. 
1/1 

Procedimiento  
Descripción 
 

 

 Verificar la existencia de 
la norma de código de 
ética institucional. 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Si existe un manual de código de ética que forma 
parte del reglamento interno institucional del GAD 
Municipal del cantón Bolívar, aprobado el 3 de abril de 
2014, cuyo documento fue elaborado por la Directora 
de Gestión de Desarrollo Administrativo en conjunto 
con la jefatura de Talento Humano por el periodo de 
2014-2019. 
 
El propósito del manual es de mejorar las actitudes, 
comportamiento y valores éticos de los servidores, que 
permita alcanzar los objetivos y metas institucionales. 
 
La divulgación de este manual le corresponde a la 
jefatura de Talento Humano cuya obligación es dar a 
conocer por medio físico o correo electrónico a los 
funcionarios de la entidad, así como también, este 
disponible en la página web, para el conocimiento de 
la comunidad en general.  
 
Acta del manual de ética. ( Anexo 1 )  
 

Elaborado por: V.M.Z. Fecha: 26/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
REF. P/T:  

E.7 
1/1 

Procedimiento  
Descripción 
 

 Comprobar el 
cumplimiento de las 
actividades 
establecidas en el POA 
del área a evaluar en el 
periodo 2014. 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Mediante la aplicación del indicador de eficacia 
realizada por el departamento de Talento Humano se 
determinó el grado de cumplimiento de las actividades 
del área de Gestión de Desarrollo Administrativo, de 
acuerdo al total de actividades realizadas que fue de 
14.650 y cuyas actividades programadas 
correspondiente a 15.731, dando como resultado el 93% 
de cumplimento, siendo satisfactoria porque superó la 
meta estipulada al 80%. 
 
Respecto al cumplimiento de las metas y objetivos del 
área, esta cumplió con el 100% de la planificación anual 
aprobada según el POA. 
 
Cumplimiento de las metas y objetivos ( Anexo 2) 
Guía de indicadores de Talento Humano (Anexo 6) 
 

Elaborado por: V.M.Z. Fecha: 26/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Talento Humano 

REF. P/T:  
E.8. 
1/1 

Procedimiento  
Descripción 
 

 Solicitar el plan de 
capacitación  del año 
2014 y comprobar si 
están de acuerdo a la  
Ley Orgánica Del 
Servicio Público. 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Se pudo verificar que si realizaron un plan de 
capacitación correspondiente al año 2014, cumpliendo 
con la LOSEP de los siguientes: Art. 23 que estipula: 
“Recibir formación y capacitación continua por parte 
del Estado, para lo cual las instituciones prestarán las 
facilidades”; Art. 71.- Programas de formación y 
capacitación; y el Art. 73.- Efectos de la formación y la 
capacitación.  
 
El plan de capacitación estipula claramente el objetivo 
para el área de Gestión de Desarrollo Administrativo, 
así como también, las capacitaciones que recibirán 
para mejorar el desarrollo institucional y los servicios 
prestados a la comunidad general, entre estos son: 
conocimientos técnicos, jurídicos y administrativos. 
Este plan cuenta con el respectivo inventario de 
capacitaciones y los proveedores que proporcionaran 
dichos conocimientos.  
 
Talento humano ejecuto mediante el indicador de 
efectividad, estableciendo así, el grado de 
cumplimiento de capacitación y formación, según 21 
capacitaciones ejecutadas sobre 25 capacitaciones 
planificadas, obteniendo como resultado el 84% de 
cumplimiento superando la meta establecida que fue 
80%.  
 
Plan de capacitación 2014 (Anexo 3) 
Guía de indicadores de Talento humano ( Anexo 6) 
 

Elaborado por: V.M.Z. Fecha: 26/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Talento Humano 

REF. P/T:  
E.9. 
1/1 

Procedimiento  
Descripción 
 

 

 Comprobar si se ejecutó 
las evaluaciones de 
desempeño del personal 
en el año 2014. 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Se verifico que ejecutaron las evaluaciones 
correspondiente al año 2014, rigiéndose según las 
normas técnicas de evaluación del desempeño del 
GAD Municipal del Cantón Bolívar y a la ley de 
servicios públicos LOSEP del capítulo 6 de los 
siguientes Art.: 76, 77,78,79 y 80 que estipula los 
parámetros para las evaluaciones del desempeño a 
los servidores públicos. 
 
El 13 de diciembre del 2014 se procedió a la 
inscripción y notificación de resultados, entre los 140 
evaluados, el resultados según los porcentajes son los 
siguientes: evaluaciones excelente el 23%, 
evaluaciones muy buena el 48% y evaluación 
satisfactoria el 29% dando un total del 100% y cuya 
meta fue el 80%. 
 
Estas evaluaciones las realizan una vez al año, y no 
son ejecutadas periódicamente. 
 
Cronograma de las evaluaciones del desempeño 
(Anexo 4)  
Guía de indicadores de Talento Humano (Anexo 6) 
 

Elaborado por: V.M.Z. Fecha: 26/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Talento Humano 

REF. P/T:  
E.10. 
1/1 

Procedimiento  
Descripción 
 

 

 Comprobar si el 
subproceso de Talento 
humano presentó  a la 
Dirección administrativa 
el informe de actividades 
correspondiente al  mes 
de mayo de 2014. 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Se pudo comprobar que todos los meses se presenta 
a la Dirección Administrativas los informes de las 
actividades ejecutadas en el trascurso del mes, para 
un control efectivo de las diversas funciones del 
departamento. 
  
Como documentación sustentatoria obtuvimos el 
informe con oficio n° 007- STH-MMV presentado el 4 
de  junio de 2014 , donde se presenta las funciones 
realizadas por el subproceso de Talento Humano 
desde el 2 al 30 de mayo 
 
Informe de actividades (Anexo 5)  
 

Elaborado por: V.M.Z. Fecha: 28/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Talento Humano 

REF. P/T:  
E.11. 
1/1 

Procedimiento  
Descripción 
 

 Revisar si se 
establecieron los 
indicadores de talento 
humano con su 
respectivo cumplimiento 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Se comprobó que el departamento de talento humano 
si realizo los respectivos indicadores mediante el 
manejo y control de indicadores del subproceso de 
Talento Humano del GAD Municipal del Cantón 
Bolívar, en el cual esta detallado mediante de 
indicadores de eficiencia, eficacia y efectividad el 
grado de cumplimiento en varios aspectos como: 
asistencia al personal, ausentismo laboral, 
cumplimiento de plan de capacitación y formación, 
cumplimiento de actividades, y evaluación de la 
gestión. 
 
Estos indicadores sirven para conocer y mejorar las 
actividades o procesos, permitiendo tomar acciones 
correctivas para alcanzar los objetivos institucionales. 
 
Guía de indicadores de Talento Humano 2014 (Anexo 
6) 
 

Elaborado por: V.M.Z. Fecha: 28/03/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

REF. P/T:  
E.12. 
1/1 

Procedimiento  Descripción 

 Comprobar la existencia 
de los registros de los 
procesos de contratación 
pública. 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Se pudo verificar y determinar que el subproceso de la 
Unidad de Tecnología y Contratación Pública del  GAD 
del Cantón Bolívar, mantiene la documentación 
organizado y lleva un registro de todas las 
contrataciones Públicas ejecutadas, con sus 
respectivos  códigos, descripción del proceso, tipos, 
monto, beneficiario, entre otros, esto favorece porque 
permite tener una visualización general de los 
procesos y darle seguimiento a los mismos, así como 
también, cumple con las normativas y leyes vigentes. 
 
Detalle de los procesos de Contratación Pública 
(Anexo 7 )  

Elaborado por: L.M.C. Fecha: 04/04/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

REF. P/T:  
E.13. 
1/1 

Procedimiento  Descripción 

 Verificar que la Unidad 
de Tecnología realice los 
respaldos 
correspondientes  y 
comprobar si tienen 
establecido un plan de 
contingencia informático. 

Se constató que la información de la entidad y de 
algunos departamentos está debidamente respaldados 
mediante memorias y discos duros externos a cargo 
de la Unidad de Tecnología, sin embargo, no cuenta 
con un plan de contingencia informáticos, como lo 
estipula en el orgánico funcional por proceso, ya que 
es fundamental para poder tomar acciones preventivas 
y correctivas en caso de sufrir algún desastre de 
diferentes índole. 

Elaborado por: L.M.C. Fecha: 04/04/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016  
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Comunicación Social 

REF. P/T:  
E.14. 
1/1 

Procedimiento  Descripción 

 Verificar las acciones 
tomadas para evitar 
hackers de las 
páginas web e 
información del GAD 
del Cantón Bolívar 

Al obtener la información solicitada se determinó lo 
siguiente: 
 
Se constató que el GAD Municipal del Cantón Bolívar 
cuenta con nuevo y propio Hosting el cual es un 
sistema que sirve para poder almacenar información, 
imágenes o cualquier contenido vía web el cual brinda 
mayor seguridad a la paginas web disponibles por la 
institución. 
 

Elaborado por: L.M.C. Fecha: 08/04/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Evaluación de Control Interno 

PAPELES DE TRABAJO 
Periodo de evaluación: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Componente: Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subcomponente: Comunicación Social 

REF. P/T:  
E.15. 
1/1 

Procedimiento  Descripción 

 Revisar los informes de 
Comunicación Social y 
registros presentados 
mensualmente al 
Departamento de Gestión 
Administrativa  

 

 
Se verifico la existencia de informes presentados por 
la Unidad de Comunicación Social al Departamento de 
Gestión de Desarrollo Administrativo en el cual dan a 
conocer las actividades realizadas como actividades 
internas en el departamento, actualización de páginas 
web y redes sociales entre otros a cargo del Lcdo. 
Jhonny Mero Cedeño, Sra. Zoila Solórzano y el Sr. 
Daniel Giler. Para lo cual tomamos como referencia el 
mes de mayo el registro de las actividades realizadas  
 
Informe de actividades (Anexo 8) 
 

Elaborado por: L.M.C. Fecha: 08/04/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 18/04/2016  
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8.3.Hojas de hallazgos  

 

  

 

HOJA DE HALLAZGOS 

    

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar  

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

REF. P/T: E.16.               1/5  

Condición 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Bolívar no realizan reuniones 

periódicas sobre el rendimiento del personal. 

Criterio 
Normas de Control Interno 200-03 Políticas y 

prácticas de talento humano 

Causa 

Falta de un procedimiento para ejecutar reuniones 

destinadas a la revisión en el rendimiento del 

personal, en base al cumplimiento de las 

actividades. 

Efecto 

Deficiencia de los servidores en el desarrollo de los 

procesos y operaciones de acuerdo con lo 

establecido en las normativas y disposiciones 

legales. 

Recomendación 

A la Directora de Desarrollo Administrativo y 

Talento Humano 

 

Establecer reuniones periódicas tres veces al año en 

conjunto con el subproceso de Talento Humano, 

enfocadas al rendimiento del personal, que permitirá 

tomar acciones oportunas para obtener un mayor 

grado de eficiencia y eficacia en las operaciones 

contribuyendo a la mejora continua de los procesos. 

Fuente 
Página #57, Cuestionario de control interno REF. 

P/T: E.1, pregunta # 16 

Elaborado por: L.M.C Fecha: 13/04/2016  

Supervisado por: Z.R.S Fecha: 18/04/2016 
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HOJA DE HALLAZGOS 

    

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

REF. P/T: E.16.       2/5 

Condición 

En el área de Gestión de Desarrollo Administrativo  

en conjunto con sus subprocesos se rigen con las 

políticas institucionales del GAD Municipal del 

Cantón Bolívar, pero no tienen establecidas las 

políticas específicas a su área de trabajo 

Criterio 
Normas de Control Interno 200-08 Adhesión a las 

políticas institucionales 

Causa 

Falta de control en la emisión y divulgación de las 

políticas específicas aplicables al área y a los 

subprocesos. 

Efecto 

Minimiza el logro de las metas propuestas, la visión 

institucional y los procesos en las gestiones 

administrativas no serán ejecutados de forma 

eficiente, eficaz que garanticen el buen 

funcionamiento y desempeño de las operaciones. 

Recomendación  

A la Directora de Desarrollo Administrativo y 

subprocesos 

 

Establecer las políticas específicas aplicables a su 

área en conjunto con los subprocesos, que sean 

debidamente emitidas y divulgadas a las autoridades 

competentes, de esta manera, se tendrá una mayor 

comprensión en cuanto a la actividad que se realiza 

y puedan mejorar las gestiones administrativas de 

forma eficiente y eficaz, maximizando el logro de la 

visión institucional, así como también, alcanzar las 

metas y objetivos propuestos. 

Fuente 
Página #59, Cuestionario de control interno REF. 

P/T: E.1, pregunta # 31 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 13/04/2016 

Supervisado por: S.R.Z Fecha: 18/04/2016  
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HOJA DE HALLAZGOS 

    

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Subproceso: Talento Humano 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

REF. P/T: E.16.            3/5 

Condición 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Bolívar no cuenta con 

reglamentación interna de seguridad y salud de los 

servidores. 

Criterio 
Código de trabajo del Ecuador, Artículo 434.- 

Reglamento de higiene y seguridad 

Causa 
Falta de un control en la identificación de los 

posibles riesgos laborables y medidas preventivas. 

Efecto 
Ineficiencia en las gestiones al prevenir los posibles 

riesgos laborables. 

Recomendación  

A la jefatura de Talento Humano 

 

Elaborar y difundir un reglamento de higiene y 

seguridad de los servidores, el mismo que será  

renovado cada dos años como lo estipula la ley, 

mejorando las condiciones de los servidores y 

disminuyendo las probabilidades de lesiones y daños 

en el trabajo. 

Fuente 
Página #62, Cuestionario de control interno REF. 

P/T: E.2, pregunta # 4 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 13/04/2016  

Supervisado por: Z.R.S Fecha: 18/04/2016 
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HOJA DE HALLAZGOS 

    

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control  Subcomponente: Evaluación del desempeño 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Subproceso: Talento Humano 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

REF. P/T: E.16.            4/5 

Condición 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Bolívar se realiza las 

evaluaciones del desempeño al personal una vez al 

año, sin embargo, no son periódicas. 

Criterio 
Normas de Control Interno 407-04 Evaluación del 

desempeño 

Causa 
Carencia de los procedimientos de control en las 

evaluaciones periódicas del desempeño al personal  

Efecto 

Ineficiencia en la gestión de las evaluaciones para 

corregir con anticipación el rendimiento y la 

productividad del personal. 

Recomendación  

A la jefatura de Talento Humano 

 

Reestructurar la Norma Técnica de Evaluación del 

Desempeño del GAD Municipal del cantón Bolívar, 

estipulando la periodicidad mínimo de dos veces al 

año que proporcione un adecuado control de 

evaluaciones, además que permita tomar decisiones 

y acciones preventivas que generen un rendimiento 

en el logro de los objetivos propuestos. 

Fuente 
Página #63, Cuestionario de control interno REF. 

P/T: E.2, pregunta # 8 

Elaborado por: V.M.Z Fecha: 13/04/2016  

Supervisado por: Z.R.S Fecha: 18/04/2016 

  



     

98 

 

 

  

 

   

 

HOJA DE HALLAZGOS 

    

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 

Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 

Componente: Ambiente de Control    Subcomponente: Plan de contingencia 

Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 

Subproceso: Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

REF. P/T: E.16.       5/5 

Condición 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Bolívar no cuenta con un plan 

de contingencia informático institucional 

Criterio 
Normas de Control Interno 410-11 Plan de 

Contingencia  

Causa 

Falta de un plan de contingencia informático 

institucional en cuanto a la información que maneja 

la entidad. 

Efecto 

Inseguridad física y lógica en los posibles desastres 

para salvaguardar la información de la entidad y 

páginas web. 

Recomendación 

A la Directora de Desarrollo Administrativo y 

encargado de la Unidad de Tecnología 

 

Elaborar un plan de contingencia informático 

institucional que garantice seguridad tanto a los 

sistemas de software y hardware de la entidad, 

estableciendo las medidas necesarias de prevención 

para salvaguardar la información contra posibles 

riesgos y desastres. 

Fuente 
Página #69, Cuestionario de control interno 

REF. P/T: E.3, pregunta # 16. 

Elaborado por: L.M.C Fecha: 13/04/2016  

Supervisado por: Z.R.S Fecha: 18/04/2016 
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9. Elaboración del reporte de resultados  

9.1.Etapa III: Comunicación de resultados e informe  

Tabla 12 Programa General fase Comunicación de Resultado e Informe 

  

 

  

  

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Bolívar 
Tipo de Examen: Evaluación de Control Interno 
Componente: Ambiente de Control 
Área: Departamento de Gestión de Desarrollo Administrativo 
Subprocesos: Talento Humano, Comunicación Social, Unidad de Tecnología y 
Contratación Pública 
Periodo: 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014 

Objetivo: Emitir las conclusiones y recomendaciones en el informe final de la evaluación 
ejecutada para que la entidad pueda mejorar sus gestiones administrativas. 

Nº PROCEDIMIENTOS 
Referencia 

P/T 

Hecho 

por: 

1 Redacte el borrador del informe  - 
V.M.Z 
L.M.C 

2 
Prepare el informe final según las correcciones 
anteriores en conjunto con la supervisora/Tutora. 

- 
V.M.Z. 
L.M.C 

4 
Entregue el Informe final de la Evaluación de Control 
Interno a la entidad. 

- 
V.M.Z. 
L.M.C. 

Elaborado por: V.M.Z.- L.M.C Fecha: 19/04/2016 

Supervisado por: S.R.Z. Fecha: 21/04/2016 
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Portoviejo,   

 

Sr. 

Ramón Gonzales Álava  

Alcalde del GAD Municipal del Cantón Bolívar  

Presente.   

 

De mi consideración:  

 

Se efectuó la Evaluación de Control Interno al  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Del Cantón Bolívar, en el Periodo del  1 de Enero al 31 de Diciembre 

2014. 

  

Esta acción de control de ha efectuado en concordancia  con las Normas Ecuatorianas 

de Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Las 

mismas que  requieren que la evaluación de control interno  sea planificada y ejecutada 

para obtener certeza razonable de que la información y la documentación examinada 

no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente que las 

operaciones a las cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.    

 

Los resultados obtenidos están expresados en los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que constan en el presente informe. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y 

con el carácter de obligatorio.     

 

Atentamente,     

 

 

 

Ing. Zeira Santana Rodríguez  

Tutora del Trabajo de Titulación 
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CAPÍTULO I 

Enfoque de la evaluación 

 

Motivo 

La Evaluación del Control Interno de la Aplicación Norma 200 Ambiente de 

Control se efectuará en cumplimento al oficio Nº 155-D-FCAE del 27 de Enero de 

2016 de la Universidad Técnica de Manabí y a la autorización por el Sr. Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar de acuerdo al 

oficio #1223-RGA, fecha 17 de noviembre de 2015. 

 

Objetivos  

 Verificar la aplicación de las disposiciones legales y normativas vigente 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar. 

 Evaluar el cumplimiento de la Norma del Control Interno 200 Ambiente 

de Control en el área Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus 

subprocesos del GAD Cantón Bolívar. 

 Comprobar mediante documentación sustentatorias el cumplimiento de 

sus actividades y resultados obtenidos en el periodo a examinar. 

 Elaborar un informe final con sus respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones sobre la evaluación ejecutada. 

 

Alcance  

La Evaluación del Control Interno de la Aplicación Norma 200 Ambiente de 

Control al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar cubre 

el periodo de 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014. 

 

Áreas examinadas 

Se analizó la Gestión de Desarrollo Administrativo del GAD Municipal del 

cantón Bolívar, así como también, los subprocesos: 

a) Subproceso de Talento Humano 

b) Subproceso de Comunicación Social 

c) Unidad de Tecnología y Contratación Pública 
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 CAPÍTULO II 

Información introductoria 

 

Base legal 

La Municipalidad del Cantón Bolívar comenzó a desarrollar sus actividades el 

8 de octubre de 1913, se creó mediante Decreto Legislativo según Registro Oficial # 

330, publicada el 13 de octubre de 1913, la entidad cambia su denominación a 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar a partir de 7 enero 

de 2010  como lo establece la Constitución de la República del Ecuador, de acuerdo al 

Registro Oficial # 190, el mismo que fue publicado el 11 de mayo de 2010. 

 

Misión 

Somos el Gobierno Municipal del Cantón Bolívar, una organización sin fines 

de lucro, que cree y participa en el desarrollo cantonal, comprometida con entregar a 

los y las ciudadanas servicios de calidad y calidez, con recursos humanos responsables, 

competitivos e innovadores, empeñados en servir con responsabilidad y puntualidad 

para genera productividad y bienestar a la comunidad. 

 

Visión 

El Gobierno Local se constituirá en una organización altamente eficiente capaz 

de gerenciar productos, procesos, proyectos compatibles con la dinámica estatal y 

social en forma desconcentrada, descentralizada y con equidad de género.  

 

Estructura organizacional 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, aprobó 

el Orgánico Funcional por Proceso en el año 2014, el mismo que estableció los 

siguientes niveles de organización: 
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En la siguiente lámina se muestra los niveles de la institución e integrantes de 

cada proceso: 

 

 

El área evaluada pertenece al proceso habilitante apoyo dentro del organigrama 

institucional del GAD Municipal del Cantón Bolívar, cuyo fin es de proporcionar 

asistencia administrativa. Cuenta con subprocesos que esta conformadas por equipos 

de trabajo para el logro eficaz y eficiente de sus funciones.  

Objetivos 

 Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales. 

 Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas 

urbanas y rurales. 

 Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para lograr 

el creciente progreso del Cantón. 

 Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la 

cultura, de la educación y la asistencia social. 

 Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 

problemas que enfrenta el Gobierno Municipal, con arreglo a las 

condiciones cambiantes, en lo social, político y económico. 

Niveles o procesos Equipos integrantes 

Legislativo Consejo municipal 

Gobernante Alcaldía 

Habilitante Asesor 
Comisiones Especiales y Permanentes del Concejo 
Gestión Legal 
Unidad de Auditoría Interna 

Habilitante Apoyo 

Secretaría General 

Gestión Financiera 

Gestión De Desarrollo Administrativo 

Gestión De Bienestar Social y Participación 
Ciudadana 

Procesos Sustantivos 
o Productivos; 
Generador de Valor 

 

Gestión De Operación y Mantenimiento de los 
Servicios Públicos 

Gestión De Obras Públicas 

Gestión de Planificación 
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 Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de 

gestión racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo 

uniformes y flexibles, tendientes a profesionalizar y especializar la 

gestión del gobierno local. 

 Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para 

discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas de 

trabajo, seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos y otras 

actividades de integración y trabajo. 

 Capacitación de los recursos humanos, que apunte a la 

profesionalización de la gestión municipal. 

 Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al 

mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad.  

     

Funcionarios principales 

 

  

Denominación Nombres y Apellidos  

Alcalde Sr. Ramón Gonzales Álava 

Directora De Desarrollo 
Administrativo 

Sra. Rosa Zambrano Zambrano 

Jefe De Subproceso De Talento 
Humano 

Sra. Maritza Mendoza Vivas 

Jefe Unidad De Tecnología Y 
Contratación Publica 

Tlga. Verónica Vera Valdez 

Jefe De Comunicación Social Lcdo. Jhonny Mero Cedeño 

Directora De Gestión De 
Bienestar Social Y Participación 
Ciudadana 

Lcda. Mirian Villavicencio Saavedra 

Director De Planificación Arq. Rubén Molina Vargas  

Director De La Gestión De Obras 
Públicos 

Ing. Carlos Intriago Párraga 

Director De La Gestión De 
Operación Y Mantenimiento De 
Los Servicios Públicos 
Municipales 

Ing. Iván Zambrano Zamora  

Director De Transporte Terrestre, 
Tránsito Y Seguridad Vial 

Oswaldo Cobos Garcés 
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CAPÍTULO III 

 

Resultados del examen 

 

 

Hemos efectuado una evaluación del control interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Bolívar al área de Gestión de desarrollo 

Administrativo y  a sus subproceso por el periodo comprendido de 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014. 

 

En nuestra opinión, analizando los resultados obtenido mediante los cuestionarios de 

control interno, se determinó que los componentes auditados que corresponde a la 

Gestión de Desarrollo Administrativo, Talento Humano, Unidad de Tecnología y 

Contratación Pública y Comunicación Social, cumple en su mayoría con las leyes, 

normativas vigentes y las normas de control interno, sin embargo, se detectó pocas 

deficiencias por parte de los subprocesos del área evaluada, entre ellas: no tienen 

establecidas las políticas específicas a su área respectivas de trabajo, no realizan 

reuniones periódicas sobre el rendimiento de los servidores, las evaluaciones al 

personal no son periódicas solo las realizan una vez al año, no cuenta con un Manual 

de Seguridad y Salud laboral a los servidores, carencia de un Plan de Contingencia 

Informáticos institucional; todos estos hallazgos mencionados trae consigo falencias 

en el desempeño de las gestiones de la entidad y de los colaborados. 

 

A continuación detallaremos el resultado del examen en base a los hallazgos 

encontrados en dicha evaluación, de las cuales se emitirá los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones para que la entidad pueda mejorar sus gestiones 

Administrativas siendo estas más eficientes, así como también, el cumplimiento de sus 

actividades/procesos y el logro de sus objetivos propuestos.  
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Ambiente de Control NCI 200-03 Políticas y prácticas de talento humano  

 

Comentario 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar no realizan 

reuniones periódicas sobre el rendimiento del personal, lo que puede afectar en la toma 

de decisiones y acciones correctivas de los procesos ejecutados por los servidores, de 

tal manera, que incumple con lo dispuesto en la Normas de Control Interno 200-03 

políticas y prácticas de talento humano. 

 

Conclusión 

Al no existir reuniones periódicas destinadas a la revisión en el rendimiento del 

personal, no se puede determinar y corregir a tiempo las deficiencias de los servidores 

en el desarrollo de los procesos y operaciones de acuerdo con lo establecido en las 

normativas y disposiciones legales. 

 

Recomendación: 

A la Directora de Desarrollo Administrativo  

A la Jefatura de Talento Humano 

 

Establecer reuniones periódicas tres veces al año en conjunto con el subproceso de 

Talento Humano, enfocadas al rendimiento del personal, que permitirá tomar acciones 

oportunas para obtener un mayor grado de eficiencia y eficacia en las operaciones 

contribuyendo a la mejora continua de los procesos 

 

Ambiente de Control NCI 200-08 Adhesión a las políticas institucionales 

  

Comentario 

El GAD Municipal del cantón Bolívar cuenta con políticas institucionales que son el 

accionar para poder alcanzar su visión, sin embargo, no se han establecido las políticas 

específicas al área de Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos, lo 

que puede afectar en las gestiones administrativas y estas sean ineficientes e ineficaz, 

de tal manera, que incumple con lo dispuesto en la Normas de Control Interno 200-08 

Adhesión a las políticas institucionales 
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Conclusión 

No sé a emitido y divulgado las políticas específicas aplicables al área de Gestión de 

Desarrollo Administrativo y a sus subprocesos, lo que conlleva a no tener una claridad 

referente a las actividades y operaciones que realizan, incumpliendo con lo dispuesto 

en la norma vigente en relación a las políticas generales y especificas al área de trabajo. 

 

Recomendación: 

A la Directora de Desarrollo Administrativo 

A la Jefatura de Talento Humano 

Al Jefe de Comunicación Social 

A la Unidad de Tecnología y Contratación Pública 

 

Establecer las políticas específicas aplicables a su área en conjunto con los 

subprocesos, que sean debidamente emitidas y divulgadas a las autoridades 

competentes, de esta manera, se tendrá una mayor comprensión en cuanto a la 

actividad que se realiza y puedan mejorar las gestiones administrativas de forma 

eficiente y eficaz, maximizando el logro de la visión institucional, así como también, 

alcanzar las metas y objetivos propuestos. 

 

Código de trabajo del Ecuador, Artículo 434.- Reglamento de higiene y seguridad 

 

Comentario 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar no cuenta 

con reglamentación interna de seguridad y salud de los servidores, incumpliendo con 

lo dispuesto en la ley del Código de trabajo. 

 

Conclusión 

La entidad no cuenta con una reglamentación interna referente a la Seguridad y salud 

de los servidores, cuya falencia es la Falta de identificación de los posibles riesgos que 

podrían surgir en el ambiente laboral, así como también, las  medidas preventivas, 

provocando ineficiencia en las gestiones Administrativas. 
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Recomendación 

A la jefatura de Talento Humano 

 

Elaborar y difundir un reglamento de higiene y seguridad de los servidores, el mismo 

que será  renovado cada dos años como lo estipula la ley, mejorando las condiciones 

de los servidores y disminuyendo las probabilidades de lesiones y daños en el trabajo. 

 

Administración del Talento Humano NCI 407-04 Evaluación del desempeño 

 

 Comentario  

El subproceso de Talento Humano realiza un procedimiento de las evaluaciones de 

desempeño al personal, según la Norma Técnica de Evaluación del Desempeño del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, el mismo que 

estipula la periodicidad que se efectuará una vez al año dicha evaluación, sin embargo, 

estas no son periódicas lo que impide tomar acciones preventivas, en base al 

rendimiento y productividad de los servidores, incumplimiento con la Normas de 

Control Interno 200-03 Políticas y prácticas de talento humano 

 

Conclusión 

  

Las evaluaciones del desempeño al personal se las realiza una vez al año y no 

son periódicas, lo que imposibilita tomar los correctivos necesarios, mediante las 

capacitaciones, con las evaluaciones se puede determinar las habilidades, destrezas y 

capacidades globales de los servidores en el área a desempeñarse, por tal motivo 

incumple con lo dispuesto en la normativa vigente. 

 

Recomendación 

 

A la jefatura de Talento Humano 

Reestructurar la Norma Técnica de Evaluación del Desempeño del GAD Municipal 

del cantón Bolívar, estipulando la periodicidad mínimo de dos veces al año que 

proporcione un adecuado control de evaluaciones, además que permita tomar 

decisiones y acciones preventivas que generen un rendimiento en el logro de los 

objetivos propuestos. 
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Tecnología de la información NCI 410-11 Plan de Contingencia  

Comentario 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar no cuenta 

con un plan de contingencia informativo institucional lo que ocasiona que la 

infraestructura informática e información relevante de la entidad pueda sufrir perdida 

o fuga y a su vez estar expuesta a posibles riesgos que ocasionarían inseguridad en 

cuanto a la información y afectar a la entidad de tal manera que incumple con la norma 

de Control Interno 200-02 Administración estratégica. 

 

Conclusión   

La entidad no cuenta con un plan informático institucional para afrontar posibles 

riesgos o desastres naturales, producidos por el hombre; lo cual es perjudicial para la 

entidad e incumple con unos de los principales propósitos de los GAD en salvaguardar 

su información. 

 

Recomendación 

A la Directora de Desarrollo Administrativo y encargado de la Unidad de 

Tecnología 

 

Elaborar un plan de contingencia informático institucional que garantice seguridad 

tanto a los sistemas de software y hardware de la entidad, estableciendo las medidas 

necesarias de prevención para salvaguardar la información contra posibles riesgos y 

desastres. 

  

Elaborado por:  

 

_____________________________                __________________________ 

Villarreal Moreira Zullay   Loor Mendoza Carlos 

Autora del trabajo de titulación            Autor del trabajo de titulación 

  

 

Supervisado por:  

_____________________________ 

Ing. Zeira Santana Rodríguez 

Tutora del trabajo de titulación 
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Presupuesto 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GASTOS 
VALOR 

US $ 

Fotocopias 30,00 

Impresiones 125,00 

Internet 20,00 

Transporte 350,00 

Alimentación 350,00 

Empastado 50,00 

Materiales de oficina 10,00 

Imprevistos 105,00 

Otros gastos 10,00 

Total 1.050,00 
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 Cronograma valorado 

Actividades 

 

Tiempo en meses Recursos Costos 

2016 
Humanos Materiales Otros US $ 

Enero febrero Marzo   Abril  Mayo  Junio 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3     

Preparación y aprobación del 
anteproyecto 

x x x x             
       

2 Autores 
Bibliografía 

Internet 
Fotocopias 

Transporte 
Alimentación 

50,00 

Recopilación de la 
información  

    x x x x x x       
       

2 Autores 
Bibliografía 

Computadora 
Transporte 

Alimentación 
30,00 

Ejecución del trabajo de 
titulación 

      
 

 
  x x x x x x x x 

      

2 Autores 
1 Tutor 

Internet/ 
fotocopias 
impresión 

Materiales de 
oficina 

Transporte 
Alimentación 
Imprevistos 

700,00 

Revisión y corrección del 
trabajo de titulación  

                 x x x x x 
 

2 Autores 
1 Tutor 

Computadora 
Internet 

Transporte 60,00 

Aprobación y entrega del 
informe final 

                

 

  

 

 x 

 

2 Autores 
1 Tutor 

Impresión 
Empastado, 

Cd 
Computadora 

Transporte 60,00 

Sustentación del trabajo de 
titulación  

                
   

 
  

x 
2 Autores 
1 Tutor 

Computadora 
Infocus 

transporte 100,00 

Asesoramiento por el Tutor x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 
2 Autores 
1 Tutor 

Computadora  
Bibliografía 

Transporte  50,00 

TOTAL 1.050,00 
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Anexo 1 

Acta del Manual de Ética  
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Anexo 2 

Cumplimiento de metas y objetivos del área de Gestión de Desarrollo 

Administrativo 
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Anexo 3 

Plan de Capacitación 
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Anexo 4 

Cronograma de las evaluaciones del desempeño y Normas Técnica de Evaluación del desempeño 

 



     

131 

 

 

  



     

132 

 

 

  



     

133 

 

Anexo 5 

Informe de actividades del subproceso de Talento Humano 
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Anexo 6 

Guía de indicadores de Talento Humano 
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Anexo 7 

Detalle de los procesos de Contratación Publica 
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Anexo 8 

Informe de las actividades del subproceso de Comunicación Social 
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Evidencia fotográfica de las visitas realizadas al GAD Municipal del 

cantón Bolívar para la obtención de información y aplicación de cuestionarios 

de control interno a la Gestión de Desarrollo Administrativo y a sus 

subprocesos. 

 

 

  

  

Entrevista a la Sra. Rosa Zambrano Zambrano - 

Directora de Desarrollo Administrativo 

 

Aplicación de cuestionario a la Sra. Maritza Mendoza 

Vivas - Jefe de Subproceso de Talento Humano 
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Aplicación de cuestionario a la Tloga. Verónica Vera 

Valdez – Jefe de la Unidad de Tecnología y 

Contratación Publica 

Aplicación de cuestionario al Lcdo. Jhonny Mero 

Cedeño - Jefe De Comunicación Social 
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Aplicación de cuestionario a la Sra. Rosa Zambrano 

Zambrano - Directora de Desarrollo Administrativo 

 

Obtención de la información de la entidad por parte de 

la Sra. Zoila Solórzano – Asistente de Comunicación 

Social 


